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G O B I E R N O  DE LA NACION

MINISTERIO DE L A 
GOBERNACIÓN 

O R D E N  Je 6 de noviem bre de 1946 por

la que se jubila a los funcionarios del 

Cuerpo General de Policía que se men

cionan.

Excmo. Sr. : En cumplimiento a 'lo  es
tablecido ein los artículos 49 del vigente 
Estatuto de Clas.es Pasivas dell Estado,

.. y  44 del Reglam ento para su aplicación,, 
de 21 de noviembre de 1927, ~-\I %

,Esfe Ministerio ha tepido a bien de
clarar jubilados, con el haber .pasivo que 

. por clasificación les corresponda, a  los 
funcioiiariosydel Cuerpo General de Po
licía que a  continuación se relacionan, 
que cumplen la edad reglam entaria en 
e l ’ próximo m es de diciembre, en las 
fechas que se indican :

Día 4 : Comisario Jefe, don Darío Ró- 
Üríguéz Fernández.

1 9* '

D ía 14 : Com isario Jefe, don Antonio 
Sánchez Gijóin Fauste. • i

D ía 2 8 :, Com isario Jefe, don Juan 
'A gu ilar Jordán.

Lo digo a V . E . para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a, V . E. muohos años.

Madri'd, 6 de noviembre de 1946

P E R E Z  G O N Z A L E Z  .

Excm o. Sr. Director, general de Segu
ridad. -

-  •»

O R D E N  d e  11 de noviembre de 1946 por 

rectifica la antigüedad en el 

empleo de Alférez de la  Policía Armada 

y de Tráfico de los Tenientes que se 

citan.  1

Excm o. Sr. :*Por Orden ministerial de; 
15 de junio de 1945 (BO LETIN* O F I

C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 169) se con
cedió el ascenso -al empleo de Alférez, 
con antigüedad de la misma fecha2 a  los

B rig a d a s .d e  las Fuerzas de la Policía 
Armada y de T ráfico relacionados a con
tinuación, a  los que, por  ̂ hallarse com
prendidos en e l, ^rtículo.. 120 del R egla
mento de la Academia,. Especial de dicho 
Cuerpo, aprobado por Orden de 26 de fe
brero de 1942 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm. 63), se rectifica 
dicha antigüedad por la de 23 de junio 
de 1944, debiendo ^ér escalafo-nados en 
la form a que ¿e dice : *

Don Rafael Ruiz A ixpurya, entre don 
Samuel Arenas Argüesox y don Antonio 
Alloza Vicente.. ’

Don Tim oteo Quiñones Sánchez, entre 
don Pedro Miguel Moreno y don MáAimo 
ku ed a  Herrero.

. P o n  Celestino dé la Fuente del Amo, 
entre don Servando Anuncibay Amezcóa 
y  don Martín Regodón D onaire.

Madrid, 11 de noviembre de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o.' Sr. Director gen era l: de Segu#
ri'dad. •'
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MINISTERIODE JUSTICIA 

ORDEN de 27 de septiembre de 1946 
por la que se concede La libertad  
condicional a ciento noventa y dos 

penados.

iimu. S r . : Vista* las propuestas for
muladas .para ia apncaeión d«i benefi- 
cio de la libertad condicional estable
cido en ci Decreto de 17 de diciembre 
de 1943 y Orden ministerial de 19 de 
enero de 1944, con las modificaciones 
contenidas en el Decreto de 26 de oc
tubre de 1945, a ¡propuesta del Patro
nato Central para la Redención de las 
Penas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Cotiu&ejü de Ministros,

Su Excelencia el Jefe dcai E s t a d a  .que 
Dios guarde, ha tenido a bien conce
der el beneficio de la libertad condicio
nal, con la liberación definitiva dep des
tierro, a ios siguientes penados, quie
nes podrán obtenerla a la publicación 
de la presente O rden:

De los Talleros Penitenciarios de Al
calá de H enares: Adolfo Miranda Ce
n ad a, Quiliano Sanz Rubio, Juan Pe
dro Pérez Moya, Angel García Martín 
del Val, Benjamín Cabarga Solana> Gu
mersindo Hervás del Egido, Ramón 
Vergés Casaidesús, Munuel Alonso Al- 
íaraz, Basilio Anglada Moré, Alfredo 
Sánchez González.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
can te : Enrique Amezcúa Gómez, Fer
nando Frau Arbona, Manuel García 
/Ortega.

De la Prisión Central de Burgos: 
Juan Lara Sancés, Eduardo Capel Gar- 
cí-â  José Sabater Sirvent, Rafael Cha
cón Arcos, Manuel Sor i ano Navarrete, 
Pablo Vela Aragón, Francisco Monroy 
López, Juan Torres Serrano, Sebastián 
Pérez González, Alfonso Benavente F ¡- 
igueras, Encarnación Crespo Gómez,

De la Colonia Penitenciaria M ilitari
zada Primera Agrupación (Dos Her
manas) : Francisco Amor Moy-a  ̂ José 
Aguilar Ordóñez, Juan José Ortega 
Cám ara, Francisco O rtega López.

De la Colonia Penitenciaria Milita
rizada Tercera. Agrupación (Talavera 
de la R e in a ): Pedro Carrión Ponce, 
.Vicente García Villarraco Bol años, Die
go González González, Miguel Guirao 
Martínez, Jesús Blázquez Parra, Pas
cual González Lozano, Joaquín Batiste 
Ferrer.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Dionisio García Alises.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
iso: Florencio Aséns Cabré, Antonio 
Aroca Bermejo, Lino Castellanos Sán
chez, José Cabrerizo Cabrerizo, Miguel 
Bauzá Gisbert, José Caro Benítez.

De la Prisión Central de Guadalajara: 
 Juan Manuel Vi lia nueva Guillo.

Detl Refórmalo# io de Adultos de Oca- 
ña : Tomás García Gaivez, Eduardo H i
dalgo Espinosa, Amonio Raya Sán
chez, Andrés CJuismondo Galán, Anto
nio Domínguez Pérez, Gerardo García 
Callero, Benito Torres Peinado.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa M aría : Octavio Sánchez Mesa
Chacón, Andrés Lara López, Marcelino 
Monje Guerra, Francisco Escobar Gu
tiérrez.

De ia Prisión Centrad de San Miguel 
de los Reyes (Valencia) : Rafael Bo- 
rrás Soler, José Muñoz Julián.

De !a Prisión Escuela (Madrid): Car
los Vázquez de la Lama, Arturo Gayo 
Solares.

De ¿a Prisión Provincial de Bada
joz: Angel Sánchez Batalloso, Sebas
tián Salido Rama, Federico Escantilla 
Melguizo.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
José Carné Mauri.

De ia Prisión Provincial de Cuenca: 
Vicente Tornero Agraz.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Manuel Martín Domínguez, Máximo 
Gracia Royo, Vicente Simó Aymerich.

De la Frixión Provincial de Mujeres 
(Madrid) : Dolores Muñoz Alonso, Ju 
liana Díaz Blanco, Inocenta Ramiro 
Marallón, Gristeta Marín Gómez, Do
lores Moreno Raposo, Matilde Panade
ro Mora, Felisa Romero García, Per
petua Trigo Esteban, Teresa Martínez 
Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Juan Corral Fernández, Juan Antonio 
Mateo Fernández.

De la Prisión Provincial de Santan
der : Dámaso Fernández Argüeso, José 
Martínez Roso, Alejandro Melero Gar
cía, Pascual Marín Martínez.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
(Valencia) : Asunción Barberá Selma.

De la Prisión Provincial de Zam ora: 
Antonio Molina Sierra, Fausto Mar
tín Rodríguez, Félix Jauilín S-egu-ras 
Joaquín Vilas Castán, Alejo Almagro 
Exjpósito, Policarpo Rodríguez Guira- 
do, Manuel Andrés Latorre, Francisco 
López Velasco.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Federico Mayo García, Josefa Fe
rrando Castro, Antonio Avilés Fernán
dez, Francisco Gil Morellón, Antonio 
Molero Martínez, Pedro Peleato Aleu- 
bierre, Ju a*n Colls Ribas, Santiago Ce
pas Romero, Vicente Brun Garcós, 
Joaquín Guallar Lamiel.

D e la- Prisión de>l Partido de No- 
veld a: José Pedro González.

De la Prisión de Partido de Vich: 
Pedro Salayet Tomás, Antonio Com- 
pany Cistero, Magín Creus Domingo.

Del Destacamento Penal de Cuelga-

muros (El Escorial) : Roque Manjón 
Torres.

’ Del Destacamento Penal de Pozo de| 
Fondón (Sañia de Langreo): José Dch 
naire Milla.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado^ 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder, en atención a los informes emi
tidos por las Autoridades correspon
dientes, el beneficio de la libertad con
dicional §in ’a liberación del destierro 
a los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá do H enares: Francisco Cuchillo 
Martínez, Manuel Sánchez Rayo.

Detl Reformatorio de Adultos de Ali- 
cante: Luis Jiménez Porcel, José Mar
tínez Pascual, Antonio Ayala Fernán
dez, Joaquín Rodríguez Jiménez.

Do la Prisión Central de B urgos; 
Víctor Torres Hidalgo, Narciso San- 
juan López, Florencio Cetó Torné, Juan 
Francisco Martínez López, Calixto Gue
rra Valiente, Antonio Mencía Tello* 
Leoncio Morante Tinajas, Pedro Fer
nández Ca-stejón, Apolinar Hervás Ló
pez, Carlos Crous Casadevall, Antonio 
Ballester Calabuig.

De la Colonia Penitenciaria Milita
rizada Primera Región (Dos Herma
nas) : Antonio Rubio de Lios, Antonio 
.Ruiz Aramda, José López Jiménez.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada Tercera Agrupación (Talavera de 
la  Reina) : Hipólito Muñoz Mencía,
Manuel Agredano Mellado.

De la Prisión Central de Cuellarj 
Acordiano Hernández Fernández, Mar
tín Salinas Ramírez.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
s o : José Ducet Lloparrt, José Gabriel 
Bayarri Rodrigo, Manual Alcaraz Mar- 
quina, Facundo Cebrián Montoya.

De la Prisión Central de Málaga i 
Isidora Martínez Lucas.

Del Ref rmatorio de Adultos de Oca- 
ña? Agustín Ferrio Criado, Julio Sevi- 
l’a Herraiz, Dionisio Fernández Gómez 
Rico, Sebastián Ramal Velez, Ana-cle- 
to Ruipérez Cuartero, Julián Ramírez 
Maroto, Julio Ferrer Miralies, Simón 
Parra Belinchón, José María Raboso 
Raboso, La,urentino Caballero Serrano,

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa M aría: Santiago Suñé L lorén^ 
Juan  Antonio Pozo Pérrez.

De la  Prisión Central de San MigueJ 
de los Reyes (Valencia)  ̂ Andrés Caba
llero Cano.

De la Prisión Central de Talavera 
de la Reina : Pedro Salaicea de A gus
tín.

De la Prisión Provincial de Bada
joz : Isidro Sánchez Muñoz, José Sal
vador Pastor, Miguel Orta Ros.

De la Prisión Celular de Barcelonaj 
Pablo Puig Gállifa*
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De la Prisión Provincial de Mujeres
(Barcelona). Loreto Belar Domenech.

De la Prisión Provincial de ¡Burgos: 
Antonio Serrano Martínez.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Angefl García Pizarro.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Joaquín Sahún Llevot, José Barrero 
Fernández.

De la Prisión Provincial de Lérida:
Esteban Gorch Orivillers, Mercedes Ma
ría Salué, Juan Coll Llabret, Ramón 
Romá Noguero.

De la Prisión Provincial de Madrid:
Pedro Serrano Nieto, José Rodríguez Ro
dríguez, Acisclo Mendoza Padilla, Pablo 
Tirado Díaz.

De Ha Prisión Provincial de Mujeres
de Madrid : Eusebia Carrasco Peñalver.

De la Prisión Provincial de Murcia:
Francisco Fernández Pérez.

De la Prisión Provincial de Oviedo:
¡Marcelino Alemany Font Antonio Gar
cía Alises, Luis González Pando, Rafael 
Torres Soberón, Lorenzo Sánchez Bal- 
buena, Pedro Olmo Madrid, Alfonso An- 
guita Fernández, Miguel García Pérez.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián : José Estarlich Ruiz, Tomás Gu
tiérrez Chica, Felipe Altares Sánchez.

De la Prisión Provincial de Zamora: 
Juan Lechuga Sánchez Juan Martínez 
£uiz.

De la Prisión Provinciall de Zarago
za : Mariano Ruiz García, Eulalia Gui- 
ral Ferrer, Ambrosio Sobrino Montea- 
gudo.

De la Prisión de Partido de V ich: 
Juan Evaristo Alviol.

Dd Destacamento Penal de Cuelga- 
muros (El Escorial): Miguel Gurumeta 
Calleja, Simón López Córdoba, Manuel 
Montero Sebastián, Marcelo Caño Ber- 
múdez, Francisco Fuentes 'García, Lo
renzo Puntero López, Alfonso Torres 
Montiel.

*
Lo digo a V. I*, para su conocimiento

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1946.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDENES de 2 de noviembre de 1946 
por las que se nombran para servir las 
Notarías vacantes en las localidades que 
se citan a los señores que se mencio- 
nan.

limo. S r . : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
CalelLa, comprendida en el segundo de 
los turnos señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de con

formidad coi, lo dispuesto en el 92 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para ser\.rla a don Juan Gelí Mo
ragas, Notario de Berga, quien habrá 
de tomar posesión del cargo, previos los 
requisitos establecidos en Las disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. I para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 2 de noviembre de 1946.

FERN AND EZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo, S r . : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Zalamea de la Serena, comprendida en 
el primero de los turnos señalados en 
el artículo 88 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en ed 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Manuel Angel 
Rueda Lamana, Notario de La Cañiza, 
quien habrá de tomar posesión del ' ar- 
go, previos los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 2 de noviembre de 1946.
FERNAND EZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Carcabuey, comprendida en el primero 
de los turnos señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto &n el 91 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Luis Vidal Al- 
varez, Notario de Angües, quien habrá 
de tomar posesión del cargo, previos los 
requisitos establecidos en las disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 2 de noviembre de 194Ó.

FERNAND EZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Cascante, comprendida en el primero de 
los turnos señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, v de con
formidad con lo dispuesto en ol 91 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Santiago Bláz-

quez Mediavilla, Notario de Ibiza, quien 
habrá de tomar posesión del cargo, pre
vios los requisitos establecidos ea las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 2 de noviembre de 1946.

FERN AND EZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente so* 
bre provisión de la Notaría vacante en 
Santañy, comprendida en el segundo de 
los turnos señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 92 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Femando Ruiz 
de Huidobro y de León, Notarlo de Ala- 
ró, quien habrá de tomar .posesión del 
cargo, previos los requisito* estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 2 de noviembre de 1946.

FERNAN D EZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Arnedo, comprendida en el segundo de 
los tumos señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 92 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Francisco Caja 
Riquez, Notario de Castellote, quien 
habrá de tomar posesión del cargo, pre
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 2 de noviembre de 1946.

FERN AN D EZ-CU ESTA

Timo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Granada, por tralación de don Nicolás 
Prados Salmerón, comprendida en ©1 
primero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Notaria
do, y de conformidad con lo dispuesto 
e«n el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Eduardo Va- 
lenzuela y Cabo, quien habrá de obte
ner el correspondiente título, previa 
cancelación del que tiene actualmente
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como Notario de Guadix y cumplimien
to de los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 2 de noviembre de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

O RD EN  de 4 de noviembre de 1946 por 

la que se resuelve el concurso anuncia

do entre Jueces comarcales para la pre

visión transitoria de los Juzgados Mu

nicipales que se citan.

limo. Sr. : En cumplimiento de lo esta
blecido en la Orden ministerial de 7 de 
agosto ultimo, y como resultado del con

curso anunciado en 18 de septiembre si
guiente (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO del 2 i)r

Este Ministerio, atendiendo a las ne
cesidad s del servicio, ha tenido a bien 
designar a los Jueces comarcales que a 
continuación se indican para el ejercicio 
con carácier provisional, del cargo de 
Juez en los Juzgados Municipales de ter
cera categoría que se relacionan :

NOMBRES Y APELLIDOS

i

D E S T I N O NOMBRES Y APELLIDOS D E S T I N O

D. Manuel (Martínez Alvarez .......1
D. Joaquín de Sarriera y de Lo

sada .............................................
D. Félix González Abascal ..........
D. José Abraira López ....................
D. Fernando Amián Costi .............
D. Rafael Ruiz-Amoros y Linares. 
D. Torcuato Casas Fernández ....
D. fosé Vegazo Guillermo ...........
D. Francisco Gnrcía de Ja Puerta.
D. Antonio Garvavo Dinelli .......
D. César León Fernández y F 61*-

dez ..............................................
D. Salustio Pérez García ................
D. Manuel Valle García ...............
D. Antonio Gaya Padrós ................
D. fosé María Rodríguez Gómez.
D. Antonio Beltrán Ortiz ................
D. fosé María Aragó Cabañas ... 
D. Francisco Perea Blasco ...........

D. Antonio Infantes de Oña .......
D. Aurelio Ballestero Benavides... 
D. Francisco González Gómez ....

D. Jaim e Arias García ....................

D. Domingo Borrero de la Feria. 
D. Fernando de Sepúlveda v Cour.

toy ...............................................
D. Alvaro Bárnena Espina ...........
D. Guillermo Nodar Porto ...........
D. Eugenio Fraga Fernández .......
D. Mariano Saniuán Sanjuán ....
D. losé Alonso Troncoso ................
D. Pedro Esteban y García de

Ouesada .....................................
D. Pedro Joya García ....................

D  fosé Oyuela Montañés .............
D. Luis Barberám Cañete .............
D. Manuel Santamaría Lozano ... 1 
D. Eduardo Alonso San Román ... •
D. T^más fzqirerdo Barrios ........ ,
D Joaquín Segovia de la Mata ... | 
D. Segismundo Bertrana Perera...

Matar ó (Barcelona).

Sabadell (Barcelona).
Aller (Oviedo).
'Mon forte Lemos (Lugo). 
iBaena (Córdoba).
Priego de Córdoba.
Baz^ (Granada).
La  Lmea (Cádiz).
Mon ti lia (Córdoba).
Motril (Granada).

Langreo (Oviedo).
Llamea (Oviedo). 
Vélez-Málaga (Málaga). 
'Manresa (Barcelona).
Ti neo (Oviedo).
Tomeloso (Ciudad Real) 
Hosrvralet 'Barcelona). 
PueWonuevo del Terrible 

(Córdoba).
Lucen a f Córdoba).
T>rca (Murcia).
Sanliicnr de Barrameda 

(C ádiz).
Vi llaga reía Arosa (Pon

tevedra).
Huelva.

Ciudad Real.
Miere* (Oviedo).
Riveira (La Coruña). 
Melilla.
Ubeda (Jaén).
Lavadores (Pontevedra).

Jaén.
Morón de la Frontera 

(Sevilla).
Hellín (Albacete).
And úiar (Taén).
Don Benito t Badajoz). 
Tarrasa (Barcelona).
La Laguna (Tenerife). 
Ceuta.
Telde (Las Palmas).

| D. Luis Román Santaló y Jun
quera ..........................................

D. Ricardo González-Cal y Amil- 
España .......  .............................

D. Manuel Rubiales Mora ...........
D. Ramón Márquez Banquerí ....
D. José Borruel v Panza no ...........
D. José María San Román Mato.
D. Juan Moreno de Corta ...........
D. Juan Sáez Martínez ....................
D. Salvador de Bel i mon t v Remohi
D. Manuel Muñoz Guarasa ...........
D. Fernando Menéndez Arrué.......
D. Lorenzo Carmena Villafranca. 
D. Enrique Nim de Cardona y J i 

ménez ........................................
D. Fernando Gamero Vara ...........
D. Francisco Boscé Puig ...............
D. fosé Córdoba de los Ríos .......
D. Antonio Tassiev Prieto ...........
D Francisco García Pulido ........
D. Sixto Carrasco Ortega .............
D. fosé Manuel t/pez Sidro .........
D. Francisco Rosario Bondía .......
D. Donato Gago Curieses ...........
D Bernardo Rodríguez Alonso ... 
D. Francisco A’.berola de Inzar ...
D. Jesús Ortiz Rico] ........................
D. Eulogio García Fernández.......
D. José Rives Gilabert ....................
D. fosé Manuel Liaño Flores .......
D. Antonio Navarro Gallego .......
D. Hermenegildo González Menén

dez ............................. .................
D. Juan Gráu Soto .......... J.............
D. Antonio Solís Pascual ................

D. Eduardo Baixauli Morales .......
D fuan M.a Abréu y Zumárraga.
D. Pedro Pérez Puchal ....................
D. Luis Losada Magariños ...........
D. Rafael Camacbo Blava ...........
D. Andrés Rodríguez Reguillo ....
D. Roberto Torres Sánchez ............
D. Mariano Cremades Olmos .......

Lalín (Pontevedra).

El Ferrol del Caudillo 
(La Coruña). 

Valdepeñas (C. Real). 
Osuna (Sevilla).
Reus (Tarragona).

1 Zamora.
San Fernando (Cádiz). 
Guadix (Granada).
Sueca (Valencia). 
Puertollano (C. Real). 
Baracaldo (Vizcaya). 
Puente-Genil (Córdoba).

Utrera (Sevilla). 
Villarrobledo (Albacete). 
Sagunto (Valencia). 
Linares (Jaén).
Tortosa (Tarragona). 
Carmona (Sevilla).
Ecija (Sevilla)
Cabra (Córdoba).
Alcira (Valencia).;
Ronda (Málaga).
Martos (faén).
Alcov (Alicante).
Lérida.
Luarca (Oviedo). 
Orihuela (Alicante)’.
La  Estrada (P ntevedra). 
Algeciras (Cádiz).

Cangas Narcea (Oviedo), 
F.lda (Alicante).
Puerto de Santa Marte 

(Cádiz).
Tarragona.
A rucas (Las Palmas). 
Villa viciosa (Oviedo). 
Ortigue’ra (La Coruña). 
Cieza (Murcia).
Alcalá la Real (Jaén). 
Caravaca (Murcia).
Elche (Alicante).

Estos funcionarios deberán posesionar
se de sus respectivos cargos dentro del 
plazo que señala el artículo 13 d«l Decre
to orgáncio de 24 de mayo de 1045.

Lo que digo a V 1. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 4 de noviembre de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A .

limo. Sr Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 2 de noviembre de 1946 Por 

la que se nombra Vicesecretario de la 

Audiencia Provincial de Badajoz a don 

Elias E. Díaz de Serraldo y Ortuño.

limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 31 de enero de 1935. en relación con 
el apartado c) de la norma segunda 
de la Orden de 24 de noviembre de 1944. 

E ste  Ministerio acuerda nombrar para

la plaza de Vicesecretario de la Audien
cia Provincial de Badajoz, vacante por 
excedencia forzosa de don Rafael Verdú 
García, que la servía, y dotada con el 
haber anual de 12.000 pesetas, a don 
•Elias E. Díaz de Serralde y Ortuño, 
Oficial primero de Sala de Audiencia 
Provincial, Letrado, que reúne las con
diciones exigidas por el Decreto de re
ferencia para ingresar en el Secretariado 
de los Tribunales en los turnos que se 
fijan.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1946.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 9 de noviembre de 1946 por 
la que se concede el reingreso al servi
cio activo al Auxiliar Penitenciario del 
Cuerpo de Prisiones, en situación de 
excedente forzoso por enfermedad, don 
Celso Rodríguez Estévez.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Auxiliar Peniten
ciario de primera clase del Cuerpo de 
Prisiones don Celso Rodríguez Estévez, 
en situación de excedente forzoso por en
fermedad, sea readmitido al servicio acti
vo, por haber cesado las causas por las 
que se le concedió la excedencia forzosa, 
siendo destinado a prestar sus servicios 
a la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña), donde pertenecía al ser dado 
de baja por enfermo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N ES de 11 de noviembre de 1946 
por la que se promueve a la categoría 
de Jueces de Primera Instancia e Ins
trucción de ascenso a don Andrés Pío 
Fernández Granados y don Luis Olías 
Grinda, de categoría de entrada,

limo. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, én turno segundo, a Ha plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de
17.500 pesetas y vacante por promoción 
de don José María Fernández de Blas, a 
don Andrés Pío Fernández Granados, que 
es Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de entrada en Cuevas de Alman- 
zora, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad, a todos los efectos, desde el 
día 20 de octubre de 1946, fecha en que

se produjo ia vacante, continuando en el 
mismo Juzgado.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, n  de noviembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Ilino. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : Con arreglo a  las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno primero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de
17.500 pesetas y vacante por promoción 
de don José Luis Beseansa y Gutiérrez 
de Ceballos, a don Luis Olías Grinda, 
que es Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de entrada en Belchite, enten
diéndose esta promoción con la antigüe
dad, a todos los efectos, desde el día 18 
de octubre de 1946, fecha en que se pro
dujo la vacante, continuando en el mis
mo Juzgado.

Lo que participo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, n  de noviembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N E S de 11 de noviembre de 1946 
por las que se promueve a la catego
ría de Jueces de Primera Instancia e 
Instrucción de término a  don José  Ma
ría Fernández de Blas y don José Luis 
Bescansa y Gutiérrez de Ceballos, de 
categoría de ascenso.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en tumo primero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 19.000 pesetas y vacante por promo
ción de don Roberto Guillén López Te- 
11o, a don José María Fernández de Blas, 
que es Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de ascenso en Santoña ; enten
diéndose esta promoción con ía antigüe
dad, a todos los efectos, desde el día 20 
de octubre de 1946, fecha en que se pro

dujo i.. .. : : 'e, continuando en el mis
mo Juzgado.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre “de 1946.—̂ 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia,

limo. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha temido a bien pro
mover, en turno cuarto, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 19.000 pesetas y vacante por promo
ción de don Miguel Quijano Bautista, a  
don José Luis Beseansa y Gutiérrez de 
Ceballos, que es Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de ascenso en Baeza ; 
entendiéndose esta promoción con 3a an
tigüedad, a todos los efectos, desde el 
día 18 de octubre de 1946, fecha en que 
se produjo la vacante, continuando en el 
mismo Juzgado.

Lo que participo a V. I. para su 'co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Maidrid, n  de noviembre de 1946.—* 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 12 de noviembre de 1946 
por la que se nombran Secretarios de la 
cuarta categoría a los señores que se 
relacionan.

limo. S r . : Como resultado del con
curso anunciado por Orden de fecha 23 
de septiembre (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  de 29 del mismo mes) 
para la provisión de Secretarías de la 
cuarta categoría, vacantes con posterio
ridad al Decreto orgánico del Secreta
riado, de 23 de diciembre de 1944,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 29, en re
lación con el apartado D) de la dispo
sición transitoria primera del mencio
nado Decreto orgánico, ha tenido a bien 
nombrar para el desempeño de las re
feridas Secretarías a los solicitantes que 

' a continuación se relacionan:

Cártama ................. D. Maximino Martín Ortiz.
Pantón   D. José María Sánchez López.
Alanís ....................  D. Andrés Echegaray Aramondía.
C o l m e n a r  de

Oreja    D. Pelayo Sobrino de la Orden.
Galdar   D. José María Cabrera Pérez.
Cesuras  ..............  D. Arcadio Marbán Rodríguez.
Amoeiro   D. Germán Audi Rorrás.
El Rosal    D. Aurelio Miranda Casado.
Cabezas de S a .

Juan ..................... D. Efigenio Sánchez López.

San Adrián de Be-
sós   D. Adrián Carbonell Amorós.

Atarfe   D. Federico Poña García.
Touro  D. Juan Francisco Guijarro Catalán.
Casariche    D. Ramón Espada Bascuñana.
Los Villares   D. Carlos Biosea Peiró.
Minas de Ríotmto. D. Ricardo Rodríguez Eibar.
Alginet ...   D. Arturo García Plaza.
Pedro Muñoz   D. Oscar García Sánchez de Molina.
Casar de Cáceres. D. José Rodríguez Blanoo.
San José  .......  .... D. Ubaldo Alfaro Ródenas.
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Lo que digo a V ; I. para su conoci- 
nViento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i2 de noviembre de 1946.— 

P, D ., I. de Arcenegui. • '

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal’ v

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D EN  de 24 de octubre de  1946 por 
la que se anuncia a  concurso de tras
lado la cátedra de «Derecho politico» 
de la Facultad de Derecho de la  Uni
versidad de Zaragoza. 

..limo. S r . : Vacante, pcy^Tubilación de 
su titular, la cátddra de ((Derecho polí
tico» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra, para su provisión en 
propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncig-convoca- 
toria* y se tendrán en cuenta, para la 
tramitación del "concurso, las prescripcio
nes de la Lx?y de 29 de julio de 1943 y del 
Real Decreto de 17 de febrero de«*i922, 
en cuanto no es;é derogado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a ,V . I. muchos años<

Madrid, 24 de octubre de 1946.

IB A Ñ EZ M A RTIN

lim ó. S r .yDirector general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D E N  de 30 de octubre de 1946 por 
la que se anuncia a  concurso de tras
lado la cátedra vacante de «Química 
analítica» de la Facultad y Universi

dad que se menciona.

limo. Sr. : Macante la cátedra de 
((Química analítica, i.°  y  2-.°» en la F a
cultad de Ciencias de la Universidad de 
L a  Lagupa,

Este , Ministerio 'íiS resuelto anunciar 
la mencionada cátedra, para su provisión 
en propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el qnuncio-convoca- 
toria y «se atendrán- en 'cuenta, para la 
tramitación del concurso, las préscripcip- 
pés de la Ley Me 29 de julio de 1943 y 
dd Real Decreto de" 17 devfebrefo de 
1922, en. cuanto no esté derogado por 
aquélla.

Lo digo a V. I. para sti conocimiento 
y efectos. * '

D io$ guarde a  V. I. muchos años. x 
Madrid, 30 de octubre de 1946. ’ ' '

1BAÑ EZ M A RTÍN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
'Universitaria*

O RD EN  de 30 de octubre de 1946 sobre 
aplicación de lo dispuesto en e l  De
creto de 29 de septiembre de 1944, que 
estableció la enseñanza religiosa en 
los Centros dependientes de la  Direc
ción General de Enseñanza Profesional 
y Técnica.

I l mo. S'r. í En aplicación, de lo ^dis
puesto en él’ Decreto de*29 de septiembre 
de 1944 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  del día 21 de octubre), que 
establece 1^ ens«eñanza religiosa en los 
Ceritros de grado medio y elemental, de
pendientes de*esa Direcdión General, y 
vistas las consultas formuladas por los 
Centros interesados,

Este Ministerio ha tenido a bien resol
ver lo siguiente:
v Primero. L a  enseñanza religiosa «se 

desarrollará mediante conferencias sema
nales, en el grado y extensión correspon
dientes a la capacidad y circunstancias de. 
los alumnos de las respectivas Escuelas^ 
y conforme con 8a Doctrina Católica y  
según la orientación y  . disciplina de la 
Iglesia, ajustándose a  lo especialmente 
establecido \en los apartados #), b) y c) 
del Decreto anteriormente citado.

Segundo. .Los alumnos v abonarán*; en 
concepto de matrícula, una cantidad 
Igual a  la-establecida por ias di&posicio- 
res vigentes para cada asignatura del 
plan Me estudios correspondiente. Sin 
embárgo, los alumnos de Escuelas de 
Orientación Profesional y Aprendizaje, 
Elementales de Trabajo, Nacional de Ar
tes Gráficas y de Artes y Oficios Artísti
cos, cursarán la enseñanza gratuitamente. 
v Tercero. L a  asistencia , a  oíase para 

los 'aflumnos matriculados en la enseñan
za oficial será obligatoria, salvo causa 
excepción alimente justificada, mediante 
prueba que rendirá el interesado ante la  
Dirección <íel Centro respectivo. Al final 
de cada curso, el Profesor encargado de 
Ja Ensenanza^religiosa declarará, si pro- 
oede, fla aptitud del alumno.

Cuarto. Los -alumnos de'enseñanza li- 
bre-.sufrirán examen, salvo el caso de e x 
cepción señalada en el artículo anterior, 
ante Tribunal presidido por el Profesor 
de la asignatura. Si figurara algún otro 
Sacerdote. en él Claustro de Profesores 
del Centró* será éste preferido para for
mar par& del Tribunall examinador, * 

Quinto. Los . alumnos \ le  Enseñanza 
oficial^que Mejaren pendiente, de ¿proba.

’ción dos asignaturas de un misino chrso, 
más la de Enseñanza Religiosa, podrán 
matricularse Me las del curso siguiente 
qué no sean,^inconipatibles con las pen-^ 
dientes. Si aprobaren en ios exámenes 
ordinarios de junio i[as asignaturas «ĉa 
dicho cui*so siguiente, más la pendiente 
de Religión, podrán matricularse excep-1 
cioñalmente y sufrir examen en septiem
bre dél curso de Enseñanza Religiosa que 
tiene retrasado.

Sexto. Por esa. Dirección" General se 
recabará de la Jerarquía Eclesiástica la- 
designación de tres Sacerdotes, que, cons
tituidos en Comisión, bajo la presidencia 
Me V. I., redacten los distintos cuestiona
rios que han dé regir dentro de cada 
ram a de la enseñanza, los cuales serán! 
aprobados por este Ministerio de acuerdo 
•con la Autoridad Ecilésiástica correspon* 
diente. 1 ^

Séptimo. Queda autorizada esa Direc
ción General para dictar cuántas dispo
siciones sean necesarias, para el cumpli
miento de lo que se dispone e i j i  la presen
te Orden. 1 ■ (

Lo 'd igo  a  V . T. para su conocimiento 
■y efectos consiguientes. ♦

•Dios*guarde a# V. I, muchos años*^ • 

(Madrid, 30 de octubre de 1946.

IB A R É Z  MARTIN-

limo. ;Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. \

O RD EN  de 4  de noviembre de 1946 por 
la que se convoca a  turno de oposición 
l as cátedras que se citan.

limo. Sr. : Vacante la cátedra de-«Eco* 
nomía Política y  HaciChda Piíbhcá» en 
las Facultades de Derecho de las Uni
versidades de Murcia y Santiago,

Este Ministerio ' ha resuelto áinunciar 
las mencionadas cátedras para su provi
sión, ven propiedad, al turnó de Oposi
ción. * ^

Los aspirantes/ para ser admitidos a la; 
misma, justificarán las condiciones que 
se exigen en el anuncio - convocatoria, 
que sé regirá, como los éjerciciog, por 
las prescripciones establecidas en la Ley 
de 29 de julio de 1943 y Reglamento de 
25 de junio de 1931, én cuanto no esté 
afectado por aquélla. '  ̂ ■

Lo .digo a V¿ I. p ara ’su conocimiento. 
y"efectosv *

. Dios guarde as- V. I. muchos años*

.  Madrid, 4 de noviembre de 1946.

JU A R E Z  M A R TIN

limo. Sr. Director* general de Enseñan-* 
zq yniver.sit|riax
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O R D E N  d e  5 de noviembre de  1946 por 

la que se convoca a concurso de tras

lado la cátedra que se menciona.

Jlm o. Sr. : V acante la cátedra de «De

recho Romano» en la Facultad de D e

recho de ib Urivfersidad de Granada, 

E ste Ministerio ha resuelto anunciar  

la mencionada cátedra, para su provisión, 

en propiedad, a  concurso de traslado.
Los aspirantes deberán cumplir los re

quisitos eligidos en el anuncio-convoca

toria, y, se tendrán en cuenta, para la 

tramitación del concurso, las prescrip^ 

ciones de la L ey de 29 de julio de J 943' 
y del Rea*! Decreto dé 1.7 de febrero de 

1922, en cuanto no est^ derogado por

aquélla. . 
 

Éo digo a V . I. para su conocimiento

y efectos. 

Dios guarde a' V. 1. muchos años. 

Madrid, 5 de noviembre de 1946.

 IB A Ñ E Z  ¿VIARTIN

ílmo. Sr. Director-¿eneral de Enseñan

za Universitaria..

O R D E N  de 6 d e  noviembre de 1946 por 

la que se dispone que cese la actual 

Junta de Gobierno de la Real Academia 

de Farmacia.

. lim o, $r . : Para dar cumplimiento a 

l.-) establecido ón la disposición'.'transi

toria segunda del Decreto de 9 de agos- 

: a de 1946, por el que' fúé reorganizada 

!a Real Academ ia de Farm acia,

Este» Ministerio ha dispuesto que cese 

la actual Junta de Gobierno de dicha 

’ Real Academ ia, agradeciéndote los ser

vicios prestados.  

L o digo a V . I. para su conocimiento  

v dem ás eíectos. 

D ios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 6 de noviem bre,de 194Ó: - 

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general d e  Bellas  

Artes. 

O R D E N  de 6 de noviembre de 1946 por 

la que se designa la Junta de Gobierno 

de la Real Academia de Farmacia.

limo. S s . : En cumplimiento de lo e s

tablecido por la disposición transitoria 

segunda del Decreto do 9 d e  agosto ¿te 
1946,/'por el que reorganizada la

Real Academia deFarrtjp-cia,

Géte Ministerio ha dispuesto designar.

la siguiente Junta de Gobierno para dw  

cha Corporación: 

Presidente, do.n José C asares Gil. * 
Vicepresidente, don José M aría de la 

Elguera Oríiz. ,

Censor, don José Ranedo Sánchez- 

Bravo. . .

Tesorero, clon Salvador Serra Abril. 

Interven-toa', dun José de la V e g a  y 

Portilla. .
, Bibliotecario, do¡n M iguel Com enge  

Gerpe. , •

Secretario general, don Toribio Zúñi- 

ga Sánchez-Cei'udo, y 

Vicesecretario, 'id o n Rafael Roldán 

Guerrero.

L o  digó a V. 4I* para, su con ocim ien -\  

to y dem ás efectos. .

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 6 de noviem bre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Bellas A r

tes.

M I N I S T E R I O  
DE  T R A B A J O

O R D E N  de 6 de n oviem b re de 194 6 por  

la que s e concede a don Francisco Gó

m ez-Rodulfo López l a  M edalla «Al 

M é r i t o  en el Trabajo», en su catego

ría de plata, de primera clase. 

 lim o. S r . : V isto  el espediente tram i
tado por la Delegación Provincial de 

T rab ajo  de Salam anca sobre- concesión  

d e la .M ed alla  del T rab ajo  favor de don 

Francisco G óm ez-R odulfo L ó p e z; y  

R esujtándo que el personal de la S- A. 

«Francisco G óm ez Rodulfp López», en 

su deseo de pública, y  oficialmente re
conocidos los méritos que concurren en 

'dicho señor y de hacerle presente Su 

profunda ( gratitu d  por las atenciones y  

desvelos que a lo 'la r g o  de suW id.a’ ha 

demostrado hacia sus .trabajadores, ele

vó escrito en súplica de. qup le fuera 

otórgada Ja M edalla del Traba),or ale
gando a tal fin que ha propulsado una 

industria de evidente utilidad nacional, 

cpn lo que ha prestado un servició em i-, 
nente a  la econom ía ‘de] -país, habiendo  

fomentado e im pulsado diversas insti

tuciones de 7 previsión y  protección al 

trabajo', de que son buena m uestra la 

concesión de salario íntegro a Jos ope

rarios que por su -edad no se hallan en 

condiciones de realizar una labor efi

ciente, y, el ensayo* de participación en 

los beneficios, introducido por el mismo

voluntaria y  génerosam ente hace vein

tisiete añ os;

Resultando que reunida la Junta Con- 

sultiv.a*de la Delegación Provincial • de 

Trabajo de Salam anca .para dar cum pli

miento a lo prevenido en "la Orden de 

12 de m ayo de i< i0, acordó em itir infor
m e favorable a  la petición deducida;*

Considerando que los hechos somera

mente e x p u e sto ^  que han sido am plia
mente acreditados y que son del dom i

nio público en* la región áhlmantina y  

entre cuantos conocen de cerca el des
envolvim iento industrial textil %de Bé- 

jar\ merecen ser recompensados, por 

hallarle claramente comprendidos en 

los apartados a), b}, d) y  j) del artícu

lo noveno del Reglam ento dé 25 de .abril 

de 1942;

V istas las disposiciones citadas,
E ste Ministerio, de conformidad con 

el dictam en em itido pqr la mencionada 

Junta C onsultiva y con la propuesta de 

la Sección Central dé -D elegacion es*d e  

Trabajo, ha acordado conceder a don 

Francisco G óm ez-R odulfo López la M e

dalla «Al Mérito en el .Trabajo» en su 

categoría de plata, de primera clase.

L o  que digo a< V. I. para su conoci

miento y  efectos. .
• 

D ios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 6 de- noviembre de 1946.—  

P. D ., C arlos Pinijla Turiño.

lim o. Sr. Subsecretario de e s t e . M inis- 
. terio. „

O R D E N  de 6 de noviembre de 1946 por 

la que se concede la Medalla «Al M é

rito en el Trabajo», en su categoría de 

plata, de segunda clasw , a don Gon

zalo García Badell.  
 

lim o. Sr. : Visto el expediente tram i

tado» por la ^Delegación'" Provincial de. 

.Trabajo de Ciudad Real, sobre coñcesión 

de la Medalla del Trabajo a  favor de 

don Gonaalo García B a d e ll; y  

Resultando fq u e  el vecindario de la 

villa de Horpajo de los Montes, as^com o  

su Corporación, municipal* en su deseo 

de demostrar la profunda gratitud que¿j 
sienten hacia el Ingeniero Agrónomo don* 

Gonzalo G a r c ía ' Badell, elevafon e'sqrito 

en súplica, de que le fuera* concedida la 

Medalla del Trabajo, alegando para ello 

que gracias a su esfuerzo te n a z 'y  perse

verante, llevado a cabo durante muchos 

años, se había creado la Colonia A grí

cola denominada «L a Raña de las L a 
gunas», merced a la cual antiguos m a

torrales se habían convertido en fuente dé- 

riqueza beneficiosa para el país, para lá. 
economía nacional y para los habitantes’ 

de aquella zona ; 
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R esu ltan do que reunida la Junta C on 
su ltiva  de la D elegación  de T ra b ajo  de 
C iud ad  R ea!, en cum plim iento de lo pre
venido en la O rden de 12 de m ayo de 
1943, em itió inform e favorable a 1$ con
cesión de la M edalla de p lata, de segu n 
d a  c ia se ;

C on siderando que com prendidos los 
hechos a legad os en los apartados a), d) 
y  j) del artícu lo  noveno del R eglam en to 
de 25 de abril de 1942, «procede otorgar 
al señor G arc ía  B adell la  condecoración 
so lic ita d a ;

V is ta s  las c itad as disposiciones,
E ste  M inisterio, de conform idad con el 

dictam en de la referida Junta C o n su l
tiva y  con la propuesta de la Sección 
Centrail de D elegacion es de T ra b a jo , ha 
acordado conceder a don G on zalo  G a r
c ía  Badell la M edalla «A! M érito en el 
T rab ajo » , en su categoría  de plata, de 

segu n da clase.
L o  que digo a V . I. para su con oci

m iento y efectos.
D ios gu arde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 6 de n oviem bre de 1946.—  

P . D ., C arlos Pinilla  T u riñ o .

lim o . Sr. Subsecretario  de este D ep ar

tam ento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO 
D E LA  G O BERN A CIO N

Dirección General de Regiones 
Devastadas

H aciendo pública la expropiación de l a s  
fincas que se m encionan en la localidad  
de Brunete (Madrid), y señalando fecha  
y hora para el levantam iento de las 
actas previas de ocupación.

A doptada por el E stado la  localidad 
de B rúñete (M adrid), a virtud del D e
creto de 7 de octubre de 1039, la D i
rección G en eral de R egiones D evastad as 
y  R eparacion es ha acordado, según lo 
dispuesto en el artículo tercero de la L ey 
de 7 de octubre del m ism o año y previa 
la aprobación del respectivo proyecto p °r 
el E xcm o Sr. M inistro de la G obern a
ción, la expropiación y ocupación de las 
sigu ien tes f in c a s :  C a lle  de la C ru z, sin 
núm ero ; calle  de la C ru z , núm . 4 ; calle 
de la L ech u ga , núm . 1 ; calle de la C ru z, 
núm ero 9 :  calle  de la C ru z, sin núm e
ro ; plaza de la C on stitu ción , núm . 3; 
calle  de la C ru z , núm . 5 ;  calle  de la 
C ru z , núm . 3 ; calle  de las Penas, nú
m eros 2, 4, 6, 8 y 10; calle de las Pe
nas y plaza de las F r a g u a s ; calle de 
P erales, sin n ú m e ro ; calle de Perales, 
sin núm ero , calle  de Perales, sin núm e
ro ; calle  de P erales, sin núm ero Las 
in dicadas fincas constituyen la m anza
na X II del plano p arcelario , la cual se 
h alla  lim ita d a ; a l N orte, por la calle

de la L e c h u g a ; Salien te, ca lle  de la 
C r u z ; M ediodía, calle de 'las Penas, y 
Poniente, calle  de Perales.

Según  los antecedentes obrantes en esta 
D irección G en eral, aparecen com o inte
resados en los referidos immuebiles : Don 
R o gelio  del C astillo  A v 'lés , don Víctor 
C ald erón  A lvarez, doña Asunción A vilés 
F ernández, don T ib u rcio  Lucero C a b re 
ra, doña M aría de la O  S ánchez de R o
jas y G arcía , don Félix Robledano Pom 
pa, doña C ristin a  Arroyo Pardo, doña P a 
trocinio G ran izo  A guado, don Valentín  
A lcán tara  Expósito , doña P ilar G onzález 
B ah ía, doña F e l:sa y doña M aría C ab rera  
Pérez, doña R osario López C ab re ra , don 
F au stin o G ran izo  B ah ía, don D ionisio 
Va'lbuena G ran izo, don A ngel T ard ez y 
López, doña M aría T ardez, doña R icarda 
R odríguez, don P aulino V albuena, don 
A ntonio G ran izo  B ah ía, don Esteban 
M ontero G arcía , don M iguel A guado, do
ña L u z C a lv o  M artorell, don F rancisco 
A gu ad o Vicent y los Juzgados de Pri
m era Instancia e Instrucción de las ciu
dades de A vila  y Z am ora.

En su consecuencia, v para segu ir en 
todos sus trám ites el expediente de e x 
propiación, al am paro de lo dispuesto en 
la L ey de 7 de octubre de 1939, y llevar 
a cabo construcciones en la M an za
na X II , se hace público dicho acuerdo, 
así com o que el día 26 de los corrientes, 
a las diez, horas, se procederá al levan ta
m iento de las actas previas a la ocupa- 
c ’ón de los referidos inm uebles, publi
cándose este edicto, a tenor de lo dis
puesto en el artículo tercero de la ore- 
citada L ey , en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , en el de la provincia y 
en dos diarios de esta capital, y fiján
dose en la tabla d<* anuncios de esta D i
rección, para conocim iento de los c ita 
dos v dem ás propietarios y titu lares de 
derechos sobre d x h o s predios, todos a 
quienes se advierte qu e deberán concu
rrir a dicho acto con los doscum entos 
públicos o privados acreditativos de sus 
respectivos derechos y con el recibo de 
ía contribución territorial correspondiente 
al prim er trim estre del año en curso o 
del año precedente.

M adrid, 11 de noviem bre de 1946.— El 
D irector gen eral, P. O ., G on zalo  de 
C árden as.

Patronato Nacional  
Antituberculoso

A nuncio por el que se hace pública la 
resolución del concurso para proveer 
vacantes de Jefaturas Adm inistrativas 
en Centros de dicho Organism o.

En virtud de acuerdo m inisterial de 26 
de septiem bre últim o, por el cual se re
suelve el concurso anunciado en 2 de 
agosto del año actuail, para la provisión 
de v; can tes de Jefaturas A dm inistrativas 
de San atorios de este Patronato, han sido 
designados, con esta fecha. Jefes adm i
nistrativos de los Sanatorio^ que se m en
cionan a los señores que a continuación 
se citan  :

S an atorio  «Los Montaflvos» (Salam an 
c a .— Don A ngel Bravo Riesco.

San atorio de C am p  nillas (M á lag a).—  
Don Joaquín A gu irre  O rtega.

S an atorio de Am puero (Santan der).—  
Don Jesús ‘M anuel Q u intan al Q uevedo.

Sanatorio «El S a b inal» (L as Palm as). 
Don A driano Pintos F onseca.

A sim ism o se ha acordado declarar de
siertas, por no haber concursantes con 
derecho a ellas, 1: s Jefatura^ adm inistra
tivas de los Sanatorios de C h iclan a  (C á 
diz) y «San José», de Piornal (Cáceres).

Lo que se hace público para gen eral 
con crim iento.

'M adrid, 28 de octubre de 194b*—  
D elegado de S. E. el M inistro de 1:. G o
bern ación-Presiden te, José A . P a lan ca.

Dirección General de Correos
y Telecomunicac ión

(C o r r e o s -S e c c ió n  4.a (R e d  Postal) 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para la conducción  
del correo, en carruaje de tracción de 
sangre , entre las oficinas del R am o de 
Bullas y su estación férrea.

D ebiendo procederse a la celebración 
de subasta para con tratar la conducción 
del correo, en carru aje  de tracción de san
gre, entre las O ficin a s del R am o de 
•Bullas y su estación férrea, en el tipo 
de seis mil pesetas anuales, y con arre
glo a las dem ás condiciones del pliego 
correspondiente ; se advierte al público 
que el referido pliego se h liará de m a
nifiesto en la A dm inistración  Principad 
de M urcia y E stafeta  de B ullas, hasta el 
día 11 de diciem bre próxim o, y que la 
apertura de pliegos tendrá lu gar el día 
16 del m ism o m es, 3 C-a.s once horas, en 
la A dm inistración  Principal de M urcia.

M adrid, 11 de noviem bre de 1946.— El 
D irector gen eral, L .  R odríguez.

M odelo de proposición  

Don F . de T ., natural de ............. , ve
cino de . . . ......... se obliga a desem peñar
‘la conducción diaria  del correo de ............
a ............  y viceversa, por eil precio de ...
 e (<?n letra) pésetes ........ (en letra)
céntim os, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el G obierno Y  
para seguridad de esta proposición, acom 
paño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado en 
  la fianza de 1.200 pesetas.

(Fecha y firm a deil interesado.) 

1.872-A. C .

A nunciando subasta urgente para la  
conducción del correo, en autom óvil, entre 
las oficinas del R am o de Aguilas y su  
estación férrea.

D ebiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente para con tratar la con
ducción del correo, en autom óvil, entre 
las oficinas del R am o de A g u ilrs  y su 
estación férrea, en el tipo de catorce m il 
pesetas anuales y con arreglo a las de
m ás condiciones del pliego correspon
diente ; se advierte al público que el re
ferido pliego se hall rá de m anifiesto en 
la Principal de 'M urcia y E stafeta de 
Aguiüas, hasta é  día 2 de diciem bre pró
ximo, y que la apertura de p liegos ten
drá lu gar el día 7 del m ism o m es. a las 
once horas, en la A dm inistración  P rinci
par* de Correos de (Murcia.

M adrid, 11 de noviem bre de 1946.— E i 
D irector genera^ ÜL. R odríguez.
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Modelo de proposición

Don F. de 1'., natural de ............, ve
cino de ............ , se obliga a desempeñar
la conducción diana del correo de ............
a ............ y viceversa, por ed precio de ...
  (en letra) peset. s ......... (en letra)
céntimos, con arreglo a las condiciones 
de’ pliego aprobado por el Gobierno. V 
para .segundad de esta proposición, acom
paño a ella, por separado, la can a  de 
pago que acredita haber depositado en 
  la fianza de 2.800 pesetas.

(Fecha y firma detl interesado.) 
1.873-A. C .

Anunciando subasta para la  conducción  
del correo, en autom óvil, entre las oficin

as del Ram o de Valls (Tarragona) y 
su estación férrea.
Debiendo precederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo, en autom óvil, entre las ofici- 
cinas del Ram o de Valls (Tarragona) y 
su estación férrea, en d  tipo de cuatro 
mili pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego correspon
dientes ; se advierte al público que el re
ferido pliego se hallará de manifiesto en 
las oficinas de T arragona y Valls, hasta 
el día 9 de diciembre próximo, y que la 
apertura de pliegos tendrá flug.r el día 
14 de diciembre, <a las once horas, 
T arragona.

Madrid, 11  de noviembre de 1946.— El 
Director general.—P. A., el Secretario 
general, M. González.

Modelo de proposición
Don F. de T ., natural de ............   ve

cino de ............. se 'o b liga  a desempeñar
la conducción diaria del correo de ............
a ............ y viceversa, por ed precio de ...
  (en letra) pesetas   (en letra)
céntimos, con arreglo a las condiciones 
del pliego a P rQbado por el Gobierno. Y  
para seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado en 
  ila fianza de ochocientas pesetas.

(Fecha y firma deü interesado.) 
1.871-A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Prisiones
Anunciando la subasta de las obras de 

term inación de la nueva prisión pro
vincia l de Pontevedra.
Com o am pliación al anuncio de la su 

basta de estas obras, publicado en el 
B O L E T IN  O 'FIC lA iL D EiL E S T A D O  
del día 10 del actual, se hace constar, 
para conocimiento de cuantos deseen 
concurrir a la m ism a, que a las propo
siciones, adem ás de los documentos que 
se indican e<n dicho a-nuncio, deberán 
acom pañar los lidiadores, cuando se 
•trate de Em presas o Constructores que 
tengan a su cargo alguna otra obra de
pendiente de este Centro directivo, cer
tificación del Arquitecto - Director de 
cada una de ellas a c re d ia tiv a  de que 
realiza los trabajos en debida forma y 
cumplen los pli-' gos de condiciones de 
la respectiva contrata a satisfacción de 
la  Dirección facultativa.

M adrid, catorce de noviem bre de mil 
novecientos cuarenta y seis.— E l Direc
tor general, P. D ., J .  Aguirre.

1.878—A. C .

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización 
Tribunal de oposiciones a plazas de Ofi

ciales Administrativos

Transcribiendo relación de adm itidos y
señalando fecha de exám enes .

De acuerdo con lo d spuesto en la base 
octava de la Orden del M inisterio de 
Agricultura, de fecha 12 de enero del 
corriem e año, por la que se convocan 

aposiciones para cubrir plazas de O ficia
les Adm inistrativos de este Instituto, y 
una vez resueltas las reclam aciones pre
sentadas, se hace pública a continuación 
la relación definitiva de los opositores 
admitidos, con indicación de los grupos 
en que han sido clasificados :

OPOSICION RESTRINGIDA
E X  COMBATIENTES

1 D. Ju lio  Sancho del Palacio.
2 D. Paulino Serrano Barbero.

L i b r e

3 D Em iliano Clem ente Nevado.
4 D. Antonio Domínguez Nieto.
5 D. Miguel Flores Cuadrón.
6 D. Federico G arcía-N ieto Serrano.
7 D. José G arcía D am as.
8 D. Em  lio Gutiérrez Ibáñez.
9 D. Ram ón Martín Valls.

10 D. Eusebio Pérez Martínez.
1 1  D. José S i’ ván Esteban.
12 D. M áxim o T orre C asa l.

OPOSICION LIBRE 
C a b a l l e r o s  m u t il a d o s

1 D. Manuel C isnal Gutiérrez.

E x  COMBATIENTES

2 D. Anselmo Antonio Chomón Icaza
3 D Francisco M atas Alemán.
4 D. Fernando Martín de la  Puente.
5 D. Jo sé  Robles Díaz

F a m il ia r e s  d e  v íc t im a s

6 D. Joaquín del Lam o D eckler.

L i b r e s

7 D. José  Luis Balado H erm ida.
8 D. Vicente Bellver Martínez.
9 D. Germ án Cuadrado M esa.

10 D. Luis Esteban Bajo
1 1  D. Francisco Fernández Rodríguez
12 D. Germ án Amador G alicia Martín.
13 D. Ernesto G arcía Dueñas.
14 D. José G arcía Llaneza.
15 D. Pedro Vicente Gómez Congost.
ió D. Francisco G ranero M agariño.
17 D. Bartolom é Lora Lara .
18 D. Manuei Lozano Ros.
19 D. Manuel M ingu:jón C antarero.
20 D. Alfonso Velasco Fernández.
21 D. Lu is Alfonso de Z a fra  de la

Garza.
Eí sorteo público que ha de determinar 

el orden con que los opositores serán lla
mados a la práctica de las pruebas, se 
celebrará el próximo día 18 de los co
rrientes, a las diez horas, en estas ofi
cinas centrales.

L as  pruebas darán comienzo con el 
reconocimiento médico para la oposición 
restringida el próx:mo día 18. a las quinte 
treinta horas, y para la oposición libre, 
a la misma hora del día 30 de los co
rrientes, convocándose a los opositores a 
ellas admitidos a los expresados días y

horas en el domicilio de! Je fe  del Ser
vicio Médico (calle de Condes de lo- 
rreanaz, 1, hotel).

La  segunda prueba de la oposición res
tringida se celebrará en las oficinas con
tralles de este Instituto el día 21 del ac
tual, a las n ’eve horas, convocándose 
para su prácti* .1 a los que resulten ad
mitidos en el reconocimiento médico.

Madrid, 16 de noviembre de 194b.— El 
Secretario de) Tribunal, Rodrigo Al ven- 
din.— V .° B .°, el Presidente, C . Gonzá
lez de Andrés.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría 
(Sección de Fundaciones)

Edicto p o r  
el que se concede audiencia a los representantes 
d e  la  F u n d a c ió n  in s t i t u id a  e n  E lg u e t a ,  
p ro vin c ia  d e  G u ip ú zc o a ,  p o r  d o n  D o m in g o  
M aría A quillino Iturbe y Altuna, denominada « E s
cuelas Católicas de Niños del Sagrado 
Corazón de Jesú s».

Incoado ante este M inisterio expedien
te para clasificar como benéfico-docente, 
de carácter privado, ila Fundación insti
tuida en Eigueta, provincia de Guipúz- 
cia, por don Domingo M aría Aquilino 
Iturbe y Altube, denominada «E scu eb s 
Católicas de Niños, del Sagrado Corazón 
de Jesús»,

La Superioridad ha dispuesto, en cum
plimiento de lo prevenido en el art. 43 
de la Instrucción general de 24 de julio 
de 19 13 , conceder audiencia pública a los 
representantes de dicha Fundación e in
teresados en sus beneficios, por término 
de quince días 'laborables, a contar desde 
el inmediato al de la publicación del 
presente edicto en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O , pl-zo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expedien
te de referencia en la Sección dt- Funda
ciones del expresado M inisterio, de nue
ve de 1a m añana a dos de la tarde.

¡Lo que se htee público para general 
conocimiento.

Madrid, 9 de noviembre de 1046.—E'l 
Oficial M ayor del M inisterio, Je fe  de la 
Sección, Eduardo T orralba.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra que  se cita de la U niversidad  
de Zaragoza.
Se  halla vacante en la Facu ltad  

de Derecho de la U niversidad de 
Z aragoza la cátedra de «D recho Po
lítico», que ha de proveerse por con
curso de traslado, conform e a Eo dis
puesto por Orden de rsta fecha.

Pueden optar a la traslación los C a 
tedráticos num erarios y excedentes de 
di scip ’.ina igual o análoga lega.m ente 
a la vacante y A uxiliares num erarios 
que t ngan  reconocido este derecho.

E l orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece la Ley de 29 de julio de >943 
y el iR. D de 17 de febrero de 1922, 
en cuanto no ^sté derogado por aqué
lla, teniéndose en cuenta adem ás !o9 
servicios que hubieren prestado o pres
ten al nuevo Estado.

«Los aspirantes que sean eclesiásticos
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presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Breado paira poder tomar 
parte en este concurso.

iLos aspirantes «levarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Centro don
de ¿irven, en su cas<>, precisamente 
dentro Hel .p'azo improrrogable de vein
te días, con inclusión ^e los festivos, 
a contar desde el sigu iene al de la 
publicación d-»- este anuncio e-n el BO 
L E T IN  O F IC IA L  d e l  e s t a d o .

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallar
se en posesión d^l títu’o profes:onal 
de Catedrático, o del certificado de ha
ber reclamado su expedición y abonado 
su importe, asi como estar depurado.

Este anuncio se tpub’icará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias y, 
por medio de ed ctos, e*n todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de 
la nación ; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, 4desde luego, sin 
más que este aviso.

Madrid, 24 de octubre de 1946.—El 
Director general de Enseñanza Univer
sitaria, Cayetano Alcázar,

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra que se cita de la Universidad 
de La Laguna .

Se halla vacante en la Facu’ tad de 
Ciencias de la Universidad de La L a 
guna la cátedra de «Química analítica 
j .°  y 2.0», que ha de proverse por con
curso de traslado, conforme a Co dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los C a
tedráticos numerarios v excedentes de 
disciplina igual o análoga legaimente 
a la vacante y  Auxiliares numerarios 
que tengan reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece la Ley de 29 de j ul¡°  de 1943 
y el iR. D de 17 de febrero de 1922,  
en cuanto no *sté derogado por aqué
lla, teniéndose en cuenta además los 
servicios que hubieren prestado o pres
ten al nuevo Estado.

•Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Pregado para poder tomar 
parte en este concurso.

'Los aspirantes ^levarán sus solicitu
des, acompañadas ^e las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente 
dentro ¿el p’azo improrrogable de vein
te día^, con inclusión ¿e los festivos, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación d  ̂ este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  d e l  e s t a d o .

Para su admisión al concurso, según 
pn viene la Orden de 23 de junio de 
19 u , deberán acreditar aquéllos hallar
se en posesión dd título profesional 
de Catedrático, o del certificado de ha
ber reclamado su expedirión y abonado 
su importe, así como estar depurado.

Este anuncio se publicará en los «Bo- g 
letines Ofiriales» de las provincias y, 
(por medio de ed:ctos, <-n todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de

la nación ; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde lu 'go , sin 
más que este aviso.

Madrid, 30 de octubre de 1946.—El 
Director general de Enseñanza Univer
sitaria, Cayetano Alcázar.

Convocando a oposición la cátedra que
se cita de las Universidades de Murcia
y Santiago.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 58 d̂  la Ley de 
Ordenación de la Universidad Española, 
de 29 de julio de 1943, para su pro
visión en propiedad, por oposición di
recta, turno único, la cátedra de «Eco
nomía Política y Hacienda Pública» de 
las Facultades de Derecho de las Uni
versidades de Murcia y Santiago, do
tada con el sueldo anual de entrada de 
doce mil pesetas.

Para ser admitidos a estas oPosIci ° “ 
nes se requieren las cond'ciones siguien
tes, exigidas en el Reglamento vigen
te, de 25 de junio de *931, en cuanto 
no esté afectado por la referida Ley y 
e-n otras disposiciones:

1.* Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
# 3.a No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión del títu’o de 

Doctor, que exige la legislación vigen
te para el desempeño de la vacante, o 
del certificado de haber abonado los de
rechos de expedición ^el mismo.

5.a Presentar un trabajo científico 
escrito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera ne las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función do
cente o investigadora efecfiva durante 
dos año«. como mínimo, en Universi
dad h^  Espado, Institutos de Investiga
ción o Profesionales de la misma, o del 
C o n  sejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

b) Ser Profesor numerario de Escue
la Especial Superior o Catedrático de 
Centros, oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más
votos oposiciones a cátedras d* Univer
sidad. \

d) Tener reconocido el derecho a
opositar en el turno de Auxi,iaresl ya 
por haberlo sido o por haber estado
pensionado por la Junta dr Ampliación 
de Estudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber 
concurrido en los aspirantes con ante
rioridad a 31 de julio de iq<M, fecha 
en que se publicó la l ey de Ordena
ción Universitaria, confo me «e dispone 
en la Orden ministerial de 2 d? febrero 
de 194Ó.

7.a L a  firme adhesión a los princi
pios fundamentales del Estado, acredi
tada med’ante certificación d- la Secre
taría General del Movimiento.

8.a L a  Ucencia del ^ H in an o  respec
tivo cuando se trate de eclesiásticos.

9.a L os aspirantes emenines acredi- 
tarán haber realizado el Servicio Serial

de la Mujer o, en otro caso, la exen
ción del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera 
de cus grados o qut navan sido fun
cionarios públicos antes del >8 de iu'io 
de 193' presentarán el certificado de de
puración correspondí.u>, y aquellos en 
quienes no concurrieran nir.guna de am
bas circunstancias presentarán una decla
ración jurada de no estar comprendi
do»; en dicho caso.

Con 'a instancia se aconmañ2rán .ne
cesariamente los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de naci
miento, legal'zada y legitimada en su 
caso.

b) Certificación d<d íRcgistro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o cerificado cíe 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o ¿pcla- 
ración jurada, indicada en la -'ondlción 
décima.

e) Certificación de firme adhesión a 
los principios Hel nuevo Estado, expe. 
dida por la Secretaría General del Mo
vimiento.

f) El trabajo cienifico a que se re
fiere la condición quinta de <s*e anun
cio.

g) La certificación o prueba docu
mental de !°s  extremos indicados en la 
condición sexta.

h) L a s  aspirantes unirán certifica
ción, expedida por la Delegación N aro - 
nal u Organismo autorizado, ep ¡a que 
conste haber realizado e1 Servicio Social 
de la Mujer o la exención Je éste, en 
su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
d? su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez peseras en metá’ iro por derecho# 
de formación de expediente (Orden de 
14 dp mavo de 1940),  v ante el Tribunal 
just'ficarán. por medio del correspon
diente recibo, que han abonado 75 pese
tas en metálico por derechos de oposi
ción, a que hace referencia ’ p 'Real Or
den de 12 de marzo de TQ2t;. Dichas can
tidades deberán ser abonadas en la Ha
bilitación de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglamento de 25 
de ¡unió de IQ31, v baio pena de ex
clusión. las instancias habrán d<* diri
girse precisamente a este Ministerio en 
el plazo improrrogable de sesenta días 
natura’es, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro general del Departamento, una 
vez caducado el plazo de presenca~ión, 
serán consideradas como fuera de éste 
y, en consecuencia, excluidos de la opo
sición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días para la recepción de 
instancias de aspirantes res’dentes en 
las islas Canarias y posesiones españo
las de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañada# 
necesariamente de todos los documen
tos anteriormente expresados, no siendo 
válida^ las peticiones en las que se haga
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referencia a documentación presentada en 
exped ente de oposiciones a otras cáte
dras.

No se adm itirán después otras solici
tudes docum entadas que aquellas que 
los aspirantes o los Centros por los que 
se cursen hayan depositado en alguna 
Adm inis rac'ón d^ C orreos y se acre
dite, mediante el oportuno recibo, que 
lo han hecho en pliego certificado y 
dentro del p'azo suficiente para que pue
dan llegar al M inisterio a su debido 
tiempo.

El presente anuncio deberá publicar
se pn »os «Boletines O ficiales» de las 
provincias v en los tablones de anuncios 
de los establecim ientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas di-pongan, desde luego, que así 
se verifique sin más que este av*so.

M adrid, 4 de noviembre de 1946.—El 
D irector general de Enseñanza Univer- 
s itari,a  Cayetano Alcázar.

Convocando a concurso de traslado la 

cátedra que se cita de la U niversidad  
de Granada .

Se halla vacante en la F a cu l'a d  de 
Der- cho de la Universidad de G rana
da la cátedra de «Derecho Rom ano», 
que ha de proveerse por concurso de 
tras ’ado, conforme a lo dispuesto por 
Orden de e&ta fecha.

Pueden optar a la traslación los C a 
tedráticos num erarios y excedentes de 
disciplina igual o análoga legalm ente a 
la  vacante y A uxiliaras num erarios que 
tengan reconocido este derecho.

Él orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece la Ley de 29 de julio ¿ e  1943 
y el Real Decreto de 17 de febrero de 
1922, en cuanto no esté derogado por 
aquélla, teniéndose en cuenta, adem ás, 
los servicios que hubieren prestado o 
presten al nuevo Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomatr 
parte €n este concurso.

Los asp iran fes elevarán sus solicitu
des, acom pañadas de ’as hojas de ser
vicios, a este Min sterio por conducto y 
con informe ^el Je fe  del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo im prorrrgab ’e de veinte d ías, 
con inclusión de los festivos, a contar 
desde el siguiente al de’ la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

Para la admisión al concurso, según 
(previene la Orden He 23 de junio de 
19 3 1, d 'berán  acreditar aquéllos hallar
se en posesión del rítuV» profes’onal de 
Catedrático o del certificado dp haber 
reclam ado su expedición v abonado su 
im porte, así como ^star depurado.

Este anuncio se publicará en ¡os «Bo
letines O ficiaos» de las provincias y. 
por med:o de adictos, en 'odos los es
tablecim ientos pub’ icos de enseñanza dp 
la nación, lo cual se advierte na.ra que 
la s  Autoridades respectivas dispongan 
qu* así se verifioue. desde luego, sin 
m ás que este aviso.

Madrid, 5 de noviembre de 1946.—E! 
Director genera, de Enseñanza U niver
sitaria , Cayetano Alcázar.

dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando el proyecto de obras de consolidación 
 reforma  y reparación del 

 grupo escolar «Fernández M oratín», de 
M adrid.

limo. S r . : V isto el expediente incoa
do para realizar obras de consolidación, 
reparación y reform a en el Grupo es
colar «Fernández M oratín», de M adrid, 
en ei que consta el favorable informe 
emitido por ’a Intervención General de 
la Adm inistración ded Estado en 15 de 
octubre de este año, y la toma de razón 
del gasto por la Sección de Contabilidad 
en 5 del m ism o mes,

Este M inisterio, a propuesta de la  Sec
ción correspondiente, ha d ispuesto :

1 .°  Que se apruebe el pioyecto re
dactado jpor el Arquitecto don Fran cis
co N avarro B orrás, para las obras de 
consolidación, reform a y reparación del 
Grupo escola*- «Fernández Moratín», de 
Madrid, por un presupuesto total de 
277.205,63 pesetas, que ¿e han de im 
putar a1 capítulo 4.0, articulo i.° , gru
po * .c, concepto único, del vigente Pre
supuesto, con la siguiente d istribución : 
25 6 - 6 7 3 . p o r  ejecución m a t e r i a l  ; 
6-543. IQ. 'P0** plus de carestía de vida 
y cargas fam ilia res ; 5 .133 ,4 8 , por hono
rarios de d irecció n ; 5.133 ,48 , por hono
rarios de formación del proyecto ; 3.080,08, 
por honorarios del A parejador, y 641,68, 
ipor premio de pagaduría.

2.® Que dichas obra9 se verifiquen 
por el mismo sistem a de adm inistración.

De orden com unicada por el excelen
tísim o señor M inistro lo digo a vuestra 
ilustrísim a para- su conocim iento y de
más efectos 

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 19 de octubre de 1946.—IEI 

D irector general, Rom ualdo de Toledo.

lim o. Sr. O rdenador Central de Pagos.

Aprobando la liquidación fin a l de las 
obras de construcción del grupo esco
lar de Gascueña (Cuenca),

Visto el acta de la recepción única y 
definitiva y la liquidación de las obras 
ejecutadas con destino a las Escuelas 
graduadas de G ascueña (Cuenca) ;

 ̂ R esultando que por Orden m iniste
rial de 8 de febrero de 1935 fué adjudi
cada la ejecución de la construcción del 
G rupo escolar de Gascueña (C uenca), 
con carácter definitivo al mejor postor, 
don Antonio M artínez Rom ero, vecino 
de Cuenca, en la cantidad líquida de 
106.220,22 pesetas, que resulta una vez 
deducida la  de 3.454,76 pesetas a que 
asciende la baja del 3 ,15  ,por loo de 
la de 109.674,98, que im porta el p resu
puesto que ha servido para la expre
sada subasta ;

Resultando que por Orden m inisterial 
de 11 de febrero de 1936, se aprobó el 
el proyecto adicional, |por cim entación, 
por el prosupuesto liquido de pese, 
tas 35 205,77, incluidos los honorarios 
por formación dej proyecto v dirección 
de las obras, y por órd en  m inisterial 
de 10 de diciem bre de 1945 fué rescin
dida la co n tra ta ;

Resultando que el líquido abonable a t 
la contrata im porta 118 .662,15  pesetas 
y los honorarios del Arquitecto son el 
2,50 por 100 de la ejecución m aterial

(106 .540,51) que dan la cifra de pese
tas 2.663,51, que# sum adas al líquido 
abonable a la contrata hacen un total 
de 12 1.325,66  pesetas;

Resultando que el Estado tiene que 
c o n t r i b u i r  con el 85 por 100 de 
(12 1.325,66) que hacen 103.126 ,81 pese
tas, y el Ayuntam iento, con el 15 por 
100 de la mencionada cantidad, que 
im porta 18.198,85, que, sum adas, dan la 
citada cantidad de pesetas 12 1.32 5 ,6 6 ;

Resultando que, según inform a la 
Sección de Contabilidad, la presente li
quidación carece de errores aritm éti
cos, haciendo constar que, según los 
antecedentes que obran en dicha Sec
ción, le fue.ron abonadas a la contrata 
la prim era, segunda v séptim a certifica
ciones por obra realizada, y con rela
ción a las restantes certificaciones, ca
recen de antecedentes por haber sido 
expedida durante la pasada guerra de 
liberación. Haciendo constar, a su vez, 
que por honorarios de dirección fué 
abonada al Arquitecto-director la canti
dad de 1.4 15 ,03 p esetas ;

Resultando que, según certificación 
expedida por e l’ Arquitecto-dire.ctor de 
la obra, con la conform idad del con
tratista, el importe de las certificacio
nes expedidas, a buena cuenta, a favor 
de la contrata, im portan la cantidad de 
118 .6 6 2 ,15  p e seta s ;

Resultando que el im porte de las 
obras realizadas por la contrata ascien
den a la cantidad de 118 .6 6 2 ,15  pese
tas, y lo percibido, según la Sección 
de Contabilidad y el informe«-certifica- 
ción del Arquitecto-director, con la con
formidad del mencionado contratista, es 
el de 118 .6 6 2 ,15  pesetas, queda saldada 
su cu en ta ;

Resultando que el im porte de los ho
norarios de dirección asciende a la can
tidad de 2.663,51 pesetas, y habiendo 
percibido el Arquitecto, según la Sec
ción de Contabilidad y la certificación 
expedida por el H abilitado, la cantidad 
de 1.4 15 ,02 , queda un saldo a su favor 
de 1.248,49 p esetas;

R esultando que el A yuntam iento de 
G ascueña ingresó c«n la C a ja  General 
de Depósitos, con fecha 11  de diciem 
bre de *934, para la construcción del 
Grupo escolar la cantidad de pese
tas 8.422,35, según resguardo núme#ros 
564.415 de entrada y 60689 de regis
tro, y en la Sucursal de la C a ja  Ge* 
neral de D ip ósitos, provincia de Cuen
ca, con fecha 9 de agosto do 1935, se
gún resguardo números 178 de entrada 
y 1.18 0  de registro , 7 892 pesetas, y en 
la citada Sucursal, con fecha 31 de d i
ciembre de 1935, según resguardo nú
m eros 563 de entrada y 1.243 de regis
tro, 5.280,87 pesetas, haciendo un total 
de 21.595,22 p esetas;

Resultando que al Ayuntam iento le 
corresponde contribuir por el 15 por 
100 de  la aportación metálica con la 
cantidad de 18 198.85 pesetas, y obrando 
en el expediente los resguardos ante
riormente señalados, que im portan pe
setas 2 1.593,22, queda, una vez abona
dos al Arquitecto-director sus saldos de 
honorarios, y hecho en reintegro al E s
tado de lo que éste le abonó de m ás, 
un saldo a su favor de 3.396,37 pese
tas ;

Resultando c\ue la Junta Facultativa 
de Construcciones C iviles inform a fa
vorablemente la presente liquidación ;
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Considerando que, tanto en las actas 
como en la liquidación se han cumplido 
todos los trám ites exigidos por las d is
posiciones v igen tes;

Considerando que ipara el abono de 
los saldos existe crédito;

Considerando que el abono contra el 
resguardo de la aportación metálica mu
nicipal debe ser realizado por un fun
cionario afecto a este Departam ento, 
para m ayor garantía de que el servi
cio sea ejecutado con la exactitud de
bida ;

Considerando que la Sección de C on
tabilidad y Presupuestos ha tomado ra 
zón del gasto en 3 1 de octubre de 1946 
y que en 30 del citado mes y año la 
D elegación General de la Adm inistra
ción del Estad o  en este M inisterio, por 
lo cual se ha dado cum plim iento a lo 
prevenido en las Ordene? m inisteriales 
de 1 de enero y 26 de febrero de 1946,

E ste  M inisterio ha tenido a bien apro
bar definitivam ente las obras realizadas 
y  la liquidación final de las m ism as, 
esta últim a por el im porte líquido de 
12 1.325 ,56  pesetas, y d isp on er:

1 .° Que se reconozca derecho al Ar
quitecto escolar de dicha provincia, don 
Angel M artínez Argüellos, a que se le 
abone la cantidad de 1.248,49 pesetas 
como saldo de sus honorarios de direc
ción, sin perjuicio de los descuentos a 
que haya lu gar, con cargo a la aporta
ción m unicipal

2 .0 Que por la Delegación de H a
cienda de la provincia de C uenca (Su
cursal de la C a ja  General de D epósi
tos de dicha pro vin cia), se entregó al 
D elegado A dm inistrativo d e  Enseñanza 
Prim aria  de dicha provincia el de los 
resguardos de fecha 9 de agosto de 1935 
número? 378 de entrada y 1.18 0  de re
gistro, por valor de 7 892 pesetas, y 
el de fecha de 31 de diciem bre de 1935, 
núm eros 563 de entrada y 1.243 de re
gistro, por 5.280,87 psetas, que en to
tal hacen 13 .172 ,8 7  pesetas.

3 .0 Que el expresado funcionario abo
ne al Ayuntam iento de G ascueña en la 
persona del A lcalde o quien legalm ente 
le represente, la cantidad de 3.396,37 pe
setas por su m ayor aportación en me
tálico y el resto de 9.776,50 pesetas 
las reintegrará al Estado, rem itiendo a 
este M inisterio la oportuna carta de pago 
y el recibo firm ado por el respectivo 
perceptor, una vez cum plim entado el 
servicio.

4.0 Que por el ilustrísim o señor D e
legado Central de. H acienda (C aja  Ge
neral de D epósitos), entregue al fun
cionario de este M inisterio, don An
tonio Sánchez Coquillat, Je fe  de Adm i
nistración, o) im porte del resguardo de 
fecha 1 1  de diciem bre de 1934, núme
ros 364.415 de entrada y 60.689 de re
g istro , por valor de 8.422, 35 pesetas.

5.0 Que el expresado funcionario, 
con cargo a dicha cantidad, abone al 
Arquitecto escolar don Angel Martínez 
Argüelles la cantidad de í . 248,49 pese
tas que im porta el saldo de sus hono
rario s do dirección, sin perjucio de los 
descuentos a que haya lugar y el resto 
de 7 .173,86  las reintegrará al Tesoro, 
rem itiendo la oportuna carta de pago 
y el recibo firmado y reintegrado por ol 
respectivo perceptor, una vez cum pli
m entado el servicio.

D e orden com unicada por el excelen

tísimo señor Ministro lo digo a V. I. pa
ra su conocí mi nto y dem ás efectos 

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 31 de octubrt- de 1946 —El 

Director general, Rom ualdo de Tolodo.

lim o. Sr. Ordenador Centrail de Pagos 
C iv iles del Estado.

Aprobando el acta de la recepción única 
y definitiva y la liquidación de las 
obras ejecutadas con destino a Escue
las unitarias en Alcázar del R ey  
(Cuenca).

V ista el acta de la recepción única y 
definitiva y la liquidación de las obras 
ejecutadas con destino a Escuelas uni
tarias en Alcázar del Rey (C uen ca);

Resultando que por Ordtn m inisterial 
de 11 d t marzo de 1936, fué adjudicada 
definitivamente la ejecución de las obras 
de referencia a don Jo sé  Vida. M engua!, 
vecino de Gandía (V aiencia), en la can 
tidad líquida de 40.738,66 pes> tas, una 
vez deducida las 6.401,65, a que equi
vale la baja del 13,58 por 100 de las 
47.140,31 pesetas qu<- impor an el pre
supuesto que ha servido de base para 
la su b a sta ;

Resultando que por Orden m inisterial 
de 22 de noviembre de 1945 se rescindió 
la contrata de la construcción de »as c i
tadas E sc u e la s ;

Resultando que el líquido abonable a 
la contrata im porta 12.850,93 pesetas y 
los honorarios del Arquitecto son el 
3,25 por 100 de la ej eCución material 
(12.930,72 pesetas), que dan la cifra de 
420,24 peseta> qu^, sum adas ai líquido 
abonable de la contyata, hacen un total 
de 13 .2 7 1,17  pesetas;

«Resultando que el Estado por las 
obras realizadas, para la construcción 
de las Escuelas unitarias de Alcázar d<-l 
Rey (C uenca), tiene que contribuir con 
el 85 por 100 (11.280,49 pesetas) y el 
Ayuntam iento con el 15 por ioó (pese
tas 1.990,68), que sum adas dan la men
cionada cantidad de 13 .2 7 1,17  pese a s ;

Resultando que según informa la Sec
ción de Contabilidad, la presante liqui
dación carece de e rror€S aritm éticos, 
haciendo constar, que según los ante
cedentes que obran en dicha Sección le 
fueron abonadas a la contrata pesetas 
7.699,95 y 980,88, para pago de las cer
tificaciones primera y cuarta, no tenien
do constancia con relación a las certi
ficaciones segunda y tercera que fue
ron expedidas durante la pasada guerra 
de Liberación y que de ¡os honorarios 
de dirección fueron abonadas la canti
dad d  ̂ 251,80 p esetas;

Resultando que según el inform e del 
Arquitecto escolar, al que da su conform-i 
dad el contratista, importan el líquido 
de las certificaciones expedidas, a bue
na cuenta, a favor de la contrata pe
setas 12.850,93;

Resultando que e l importe de las 
obras realizadas por la contrata, ascien
den a la cantidad de 12.850,93 pesetas, 
y lo percibido, según la Sección <je C on
tabilidad y el informe del Arquitecto di
rector, con la conform idad del contra
tista, es el de 12.850,93 pesetas, que
dando saldada su cuenta ;

Resultando que el importe de los ho
norarios de dirección asciende a pese
tas 420,24, y habiendo percibido el A r

quitecto, según certificado del H abilita
do, $88,17 p ex ias, queda un saldo a su 
i’avor de 32,07 pesetas;

Re-ultándo que ei Ayuntam iento de 
Alcázar del Rey ingresó en 13 Sucursal 
d* la C a ja  Gv ^eral de Depósitos, en la 
provincia de Cuenca, con fecha 27 de 
enero de 1936, la cantidad de 3.636 pe
setas para contribuir a la construcción 
de las mencionadas graduadas, según 
rt 'g u a rd o  número 18 d* entrada y nú
mero 1.252 de registro, y otro <je fecha 
27 de abrii de 1956, por valor de pese
tas 2.679,90, según resguardos números 
136 d»- entrada y 1.926 de registro, que 
en total hacen 6.315,90 pese ’ a s ;

Resu tando que a' Ayuntam iento le 
corre>ponde contribuir por las obras 
realizadas 1.990,68 pese¡as, no habién
dose abonado cer'ifi< ación alguna con 
cargo a la aportación m unicipal, y 
obrando ► n el expedh nte los resguardos 
anteriorm ente reseñados, que importan 
6 -3 15 .<jo pesetaSj que una vez abonados 
al Arquitecto director su sa ’do de ho
norarios. $2,07 pesetas, y hecho el rein
tegro al Estado de 1.958.58 ipesetas, que 
es .0 que abonó dr más, queda un sal
do a favor del Ayuntam iento de pese
ras 4 -325^ 4 ;

•Resultando que la Jun ta Facultativa 
de Construcciones C iv iles inform a favo
rablemente la prrsente liquidación;

Consid rando que tanto en las actas 
como en la liquidación se han cum pli
do todos los trám ites prevenidos por las 
disposiciones vigen tes;

CooMderando qu<- para el abono de 
los saldo? deducidos existe crédito;

Considerando que el abono contra el 
resguardo de la aportación metálica mu
nicipal debe ser realizado por un fun
cionario afreto a este D epartam ento pa
ra m ayor garantía de que e1 servicio 
sea ejecutado con la exactitud debida;

Considerando que la Sección de C on
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
31 de octubre de 1946 y 30 dej citado 
mes y año, ha inform ado favorablem en
te el Delegado de la Intervención G e
neral de ¡a Adm inistración del E stad o  
en este D epartam ento, por lo cual so 
ha dado el debido cum plim iento á lo 
dispuesto en las Ordenes m inisteriales 
de 10 de enero y 26 de febrero de 194 1,

Este M inisterio ha tenido a bien apro
bar definitivamente las obra-s realizadas 
y la liquidación final ^e las obras cíe re
ferencia, esta últim a por el importe lí
quido 13 .2 7 1 ,17  pesetas, y d isp o n er:

1 .° Que se reconzca al Arquitecto 
escolar di*- la provincia de Cuenca, don 
Angel Martínez Arguelles, a que se le 
abone la can fidad de 32,07 pesetas, co
mo saldo por sus honorarios de direc
ción, sin perjuicio los descuentos a  
que haya lugar, con cargo a la aporta
ción m unicipal.—2.0 Que por la Delega
ción de Hacienda de la provincia d« 
Cuenca (Sucursal de la C a ja  General! de 
Depósitos de dicha provincia) se entregue 
al Delegado adm inistrabvo de Enseñanza 
Prim aria el importe de los resguardos de 
fecha 27 de enero de 1936, números 18 
de entrada y 1.252 de registro, por valor 
de 3.636 pesetas, y el de fecha 27 de 
abril de 1936, números 136 de entrada 
y 1.296 de registro, por valor de 2.679,90 
pesetas, que en total hacen 6 .315,90.—
3.0 Que el expresado funcionario abo
nará al Arquitecto escolar, don Angel 
Martínez Argüelles, la cantidad de 32,07
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pesetas, im norte de sus honorarios de 
dirección, con cargo a la aportac ón 
m u n i c i p . 1. Dicho funcionario in- 
( 'esárá  « i el Estado cantidad de pe
setas 1.958,59 pagadas de m ás por el 
Estado, en las o r a s  realizadas para la 
construcción de las citadas escuelas, y 
el resto <f<- 4.325,24 pe*se a-s las entre
gara  al Ayuntam iento de Alcázar del 
Rey, en la persona del A calde o en la 
que legalm ente fc- represente, por su 
mayor aportación m etálica, remitiendo 
a este M inis’ erio la oportuna carta de 
pago y recibos firm ados y reintegrados 
por los respecrivos perceptores, una vez 
cum p’imentado el 9 rvicio .

De orden comunicada por el excelen
tísimo s e ñ o r  M inistro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V . S . muchos años.
Madrid, 31 de oc'ubnn <fe 1946. — El 

Director general, Rom ualdo de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Hacienda.

Aprobando el proyecto de obras de ter
minación de las Escuelas unitarias de
Vandellós (Tarragona).

Visto el expediente incoado para rea
lizar obras de terminación en las Escue
las unitarias de Vandellós (Tarragona), 
en el que consta el favorable informe 
emitido por la Intervención General de la 
Administración del Estado en n  de los 
corrientes y la toma de razón del gasto 
por la Sección de Contabilidad en 27 de 
sept’embre último,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha dispuesto:

1.* Aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto escolar don Francisco Mon- 
ravá para terminar las Escuelas en cons
trucción de Vandellós (Tarragona), por 
un presupuesto total de 100.985,10 pese
tas, que corren a cargo del Estado, por 
estar exento el Municipio de la aporta
ción reglam entaria por acuerdo del Con
sejo de Ministros de 12 de octubre de 
19 3 3 , y que han de ser im putadas al ca
pítulo cuarto, articulo primero, grupo se
gundo, concepto único del vigente pre
supuesto, con la siguiente distribución :

86.109,67 pesetas por la ejecución m a
te ria l; 11.366,47 por plus de carestía de 
v 'da y cargas fam iliares ; 1 . 184,01 por 
honorarios de dirección, 1.184,01 por ho
norarios d« formación del proyecto; 
710,40 por honorarios del Aparejador y 
430,54 por oremio de Pagaduría.

2.® Q ue dichas obras se verifiquen por 
el sistema de administración.

De orden comunicada por eí excelen
tísimo >señor Ministro lo digo a V . S. pa
ra  su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años.
M adrid, 19 de octubre de 1946.—El Di

rector general, Rom ualdo de Toledo.

Sr. Ordenador Centra! de Pagos.

Aprobando el proyecto de obras de ter
minación en el Grupo escolar de San  
Ju a n  del Monte {Burgos).

Visto el expediente incoado para rea
lizar obras de terminación en el Grupo 
escolar de San Juan del M nte (Burgos), 
en el que consta el favorable informe emi.

tido por la Intervención General de la 
Administración del Estado en 8 de los 
corrientes y la toma de razón del gasto 
por la Secciór de Contabilidad en 27 de 
septiembre último,

Este M inisterio, á propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha d ispuesto:

1.°  Aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto escolar don Eduardo Bur
gos Bosch para terminar el Grupo esco
lar de San Juan  del Monte (Burgos), por 
un presupuesto total de 266.164,59 pese
tas, de las que 226.625,03 corresponden 
al Estado, con imputación al capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo segundo, 
concepto único del vigente presupuesto, y 
30.539.56 al Municipio, con la siguiente 
distribución :

228.222,60 pesetas por la ejecución m a. 
terial ; 30 .125 ,39  por plus de carestía de 
vida y cargas fam iliares ; 2.567,50 por ho
norarios de dirección ; 2.567,50 por hono-♦ 
rarios de formación del proyecto; 1.540,50 
por honorarios del Aparejador y 1 . 1 4 1 , 1 1  
por premio de Pagaduría.

2.® Q ue dichas obras se verifiquen por 
el sistema de adm inistración.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor M inistro lo digo a V S . pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S . muchos años.
M adrid, 19 de octubre de 1946.— El Di

rector general, Rom ualdo de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección G eneral de Enseñanza 
Media

Acordando indultar a l L icenciado don 

M oisés Urm eneta de la sanción que le 

falta por cum plir de inhabilitación para 
el ejercicio de la enseñanza en las pro
vincias de N avarra y Guipúzcoa.

lim o, S r . : V ista  la petición form ula
da por el 'Licenciado don M oisés U rm e
neta C idrian , Colegiado en él D istrito  
universitario de Valladoüd, en súplica de 
que *e sea dejada sin electos la sanción 
de inhabilitación para el ejercicio de la 
enseñanza durante un año en las pro- 
vi-ncias de N avarra  y Guipúzcoa, que 
le fué im puesta por Orden de 19 de ju 
lio último.

V istos los inform es favorables em iti
dos por los señores D ecanos de los 
Colegios oficiales de Guipúzcoa y  de 
D istrito U niversitario  de ValladoJid, er
que hacen constar que el Sr. Urmeneta 
obró siem pre de buena fe, que no 01 ul- 
tó al solicitar su colegiación en Guipúz
coa que pertenecía ya en Z aragoza y 
que, a pesar de ello, no abusó de este 
privilegio de doble colegiación, ya que 
en ningún caso completó el cupo de 
treinta alum nos, lim itándose a dar el 
pa>e a sus fam iliares, cuyos estudios 
d irig 'a  personalm ente; *

Considerando que en am bos inform es 
se estim a que quedaría suficientemente 
sancionado el Sr. U rm eneta, por el in
cumplí mier.to de la Ley , por descono- 

ir r ’ nto, coa In rm opectarión. acon
sejando el indulto de la inhabilitación 
para la enseñanza.

V isto el intorme de la Com isión per
manente del C onsejo de Colegios, a tra
vés de su Secretaría G eneral,

E s ta  Dirección General-Presidencia ha 
acordado indultar al Sr. Urm eneta de la 
sanción de inhabilitación para el ejerci
cio de la enseñanza en las provincias de 
N avarra y Guipúzcoa, que se le impuso 
por Orden de 19 de julio último.

Lo  digo a V I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 23 de octubre de 1946.— El 

Director general-Presidente, L u is  O rtiz.

lim o. Sr. Decano del C olegio O ficial de 
D octores y Licenciados de V alladolid.

Dirección G eneral de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso para la provisión  
de una plaza de Profesor en la Escuela  

de Capataces Facultativos de M inas y 
F ábricas M etalúrgicas de M anresa.

Debiendo am pliarse en una plaza de 
Profesor la plantilla exislente en la E s 
cuela de C apataces Facultativos de Mi
nas y Fábricas M etalúrgicas de Manre
sa, como consecuencia de Ia iniciación 
en el próxim o curso de nuevas ens* fian
zas de la carrera, y toda ve2 que Ja 
plantilla inicial fué establecida después 
de la creación de la m ism a para la 
atención de las inm ediatas necesidades 
de organidación del C en íro  y desarrollo 
de las enseñanzas del prim er año,

E sta Dirección General ha resuelto 
convocar la provisión por concurso de 
dicha plaza, con arr* glo a lo dispuesto 
en la Orden m inisterial de 13 de sep
tiem bre de 1940, Decreto de 17 de oc
tubre del m ism o año y Ord* n de 27 de 
octubre de 1942, pudiendo optar a la 
m ism a los Ingenieros subalternos en 
situación de supernum erarios o asp iran
tes a ingreso en e! Escalafón del C u er
po Nacional de M inas.

•La rem uneración de esta plaza se 
efectuará con cargo  a las subvenciones 
de ia E scuela, sin que el Estado adquie. 
ra  sobre ella com prom iso tconóm ico a l
guno, de acuerdo todo ello con el pá
rra fo  tercero de la Orden de 27 d^ oc
tubre a-nte-s citada.

L a s  solicitudes irán dirigidas al ilus- 
trísim o señor Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, acom pa
ñando los documentos y justificantes de 
los m éritos que puedan a legar, dentro 
<M plazo de treinta d ías naiurales, a 
con 'ar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y debiendo 
tener entrada las m encionadas instan
cias, precisam ente en el R egistro  Gene
ral de este M inisterio.

Lo que hace público para general 
conocimiento.

M adrid, 7 de noviembre de 1946.— E l 
Director g  neral, Ram ón iFerreiro.
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Recordando a los Centros dependientes 

de la  Sección de Form ación Profesio

nal de este Departamento las normas 

a que han de atenerse para la confec

ción del respectivo presupuesto de in

gresos y gastos•

Próxim a la fecha en que ios diversos 
Centros dependientes de la Sección de 
Form ación Profesionail han de remitir 
sus respectivos presupuestos de ingresos 
y gastos para el ejercicio económico de 
1947.

Esta Dirección General ha resuelto re
cordar a los mismos que la remisión de 
dicho presupuesto habrá de hacerse, ne

cesariamente, dentro del mes de noviem
bre próximo, ajustándose con hi mayor 
rigurosidad y exactitud a las normas úl
timamente dictadas por Orden de este 
Centro directivo, de 12 de noviembre de 
1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
T A D O  de 17 de diciembre), sin cuyo 
cumplimiento no será remitido a la In
tervención General] de la Administración 
del Estado, ni, por consiguiente, apro
bado.

Se tendrá en cuenta, especialmente, la 
distribución de los porcentajes de sus 
partidas presupuestarias (personal, mate
rial y becas), según lo establecido en la 
Real Orden de 23 de septiembre de 1929 
(«Gaceta» del 27), y el formato del m is
mo, al confeccionarlo, será sem ejante al

del General del Estado, requisito éste 
reiteradamente exigido por la Interven
ción General de la Administración del 
Estado, a través de los informes fisca.es 
emitidos durante el último ejercicio eco
nómico, publicándose un rcuxMo de (a 
estructura que se interesa para m ejor 
comprensión y en evit. ción de ulteriores 
errores de interpretación.

Lo digo a V V . S S . para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V V . S S . muchos afios. 
Madrid, 23 de octubre de 1946.— El 

Director general, Ram ón Ferreiro.

Sres. Directores de los Centros depen
dientes de la Sección de Form ación 
Profesional de este Departam ento.

Art.o Grupo Con
cepto E X P L I C A C I O N  D E  L O S  I N G R E S O S I m p o r t e

CAPITULO UNICO
ArtlcuHo 1.°

Cantidades:

Sumas parciales

Suma total ............ ....................

Art.o Grupo Con
cepto E X P L I C A C I O N  D E  L O S  G A S T O S              I m p o r t e

CAPITULO PRIMERO

Personal:

Cantidades:

Sumas parciales

CAPlTUTiO SEGUNDO

Material:

> *

CAPITULO TERCERO

Becas:

» >

CAPITTJIiO CUARTO

Imprevistos:

> >

/
Suma total ...........

NOTA.—Dentro de cada capitulo, lo mismo en Ingresos Que en gastos, tse especificará 
por articulo, grupc ooncepto y subconoepto las diversas procedencias de los ingresos y 
las varias aplicaciones de los gastos.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Subsecretaría
Nom brando por prim era vez en turno de 

cesantes, Oficial de Adm inistración Ci
vil del Cuerpo Técnico-Adm inistrativo  
y Auxiliar a don Jo s é  L u is  Izquierdo  
H ernández .

lim o. S r . : De acuerdo con lo precep
tuado en el artículo 4 .0, párrafo  E ) , 
apa tado c), del Reglam ento de 7 áe 
septiembre de 1918, dictado p ara  eje
cución de la Ley de 22 de julio anterior;

Este M inisterio ha dispuesto nombrar 
por prim era vez, en turno de cesantes, 
Oficial de Adm inistración civil del C uer
po TécniconAdministrativo y A uxiliar a 
don Jo sé  Lu is Izquierdo Hernández, con 
sueldo anual de 6.000 pesetas y destino 
en la Secretaría de este Departam ento.

De orden comunicada por eü señor
M inistro lo digo a V. 1. para su cono
cimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 12 de noviem bre de 1946.— El 

Subsecretario, J .  M arquina.

Jím o. Sr. Ordenador Central de Pagos 
C iviles del (Estado.

Concediendo licencia por tres m eses, sin 
sueldo, al Auxiliar Adm inistrativo don 
R am ón García González.

limo. S r . : E xam inada la instancia
presentada por el A uxiliar de prim era 
clase del Cuerpo Técnico-adm inistrati
vo y Auxiliar de este Departam ento, 
con destino en la Je fa tu ra  de O bras 
Públicas d  ̂ Córdoba, don Ram ón G a r
cía González, solicitando la concesión 
de licencia por tres m eses, sin sueldo, 
para asuntos propios, y visto el infor
me favorable del Je fe  del Servicio  a 
que está adscrito el interesado,

E ste  M inisterio ha dispuesto conce
der a don Ram ón G arcía González li
cencia de tres meses, sin sueldo, de 
acuerdo con lo que preceptúa el a r- 
tículo 33 del Reglam ento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para ejecución 
de la L e y  de 22 de julio anterior.

Lo que, de orden del señor Ministro, 
participo a V. I. para su conocimiento 
y  dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. mcchos años. 
M adrid, 8 de noviembre de 1946.— 

El Subsecretario, J .  M arquina.

lim o. Sr. Ordenador Central de Pagos 
C iviles del Estado.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando definitivam ente la subasta 
de las obras de «Term inación de las 
del m uelle de ribera, trozo segundo, pri
mera etapa», en el puerto de E l Ferrol 
del Caudillo.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de «Terminación de las obras del muelle 
de ribera, trozo segundo, primera etapa» 
en el puerto de E l Ferrol del Caudillo,

en esa provincia, este M inisterio ha te
nido a bien disponer se adjudique defi
nitivamente al único postor, «Sociedad 
General de Obras y Construcciones», de 
Bilbao, por la cantidad de nueve millo
nes trescientas veintidós mil ciento se
senta y una peseta con sesenta y seis 
céntimos (9.322.161,66), igual al presu
puesto de contrata.

De orden comunicada lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento, el del Presidente de 
la  Junta de O bras del Puerto de E l F e
rrol del Caudillo y el del interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 12 de noviembre de 1946.— 
El Director general, M. Menéndez Bo- 
neta.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de
la provincia de L a  Coruña.

Autorizando a don M anuel H ernández  
Espinosa para ocupar una parcela en 

la playa de G uardam ar del Seg ura , 

con destino a  edificar un chalet dedi
cado a  vivienda.

' V isto el expediente incoado a instan
cia de don Manuel Hernández Espinosa 
por la Je fatu ra  de O bras Públicas de 
Alicante, solicitando la autorización ne
cesaria para construir, con carácter per
m anente, un chalet para vivienda v ba
ños en la zona m arítim o terrestre de la 
playa de G uardam ar del S e g u ra ;

Resultando que la petición ha sido 
tram itada como com prendida en el ar
tículo 42 de la 'Ley de Puertos y con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu lo 69 
de su R eglam en to ;

Resultando que som etida la petición 
a inform ación pública no se han pre
sentado reclam aciones, y la inform ación 
oficial ha sido favorable al otorga
miento ;

Considerando que no se produce 
perjuicio a los intereses generales ni a 
los particulares, y el concesionario ob
tiene un beneficio con la concesión por 
'lo cual debe otorgarse con carácter one
roso, es decir, con abono de un canon. 

Este M inisterio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Señales 
M arítim as, -ha resuelto :

Acceder^ a lo solicitado con la s con
diciones sigu ien tes:

1 .a Se  autoriza a don Manuel Her
nández Espinosa para ocupar una par
cela en la playa de G uardam ar del S e 
gura, con destino a edificar un chalet 
dedicado a vivienda y baños

2.a L a s obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto aprobado, que se en
tenderá modificado en lo que se hallo 
afectado en las cláusu las de la conce
sión y por las reform as que se intro 
duzcan en el replanteo. No podrá dedi
carse el terreno afectado ni las edifica
ciones levantadas en él a fines ni usos 
distintos a aquellos para los cuales es 
otorgada la presente co n ex ió n , que
dando obligado el concesionario a con
servar las obras en buen estado y con
diciones de norm a' utiPzación.

3 .a E l chalet será construido a vein
te (20) m etros de distancia del lugar 
de su proyectado em plazam iento, co
rriéndose hacia la desem bocadura del 
río Segu ra.

4.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo lim itado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

5 .a L as  obras com enzarán en el pla
zo de tres m eses y term inarán en el de 
seis, contados am bos plazos a partir de 
la fecha de la presente concesión.

6 .a L a s  obras serán replanteadas por 
la Je fa tu ra  de O bras Públicas de Ali
cante, y del resultado se levantará acta 
y plano que serán som etidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesio
nario queda obligado a solicitar de la 
Je fa tu ra  de O bras Públicas a práctica 
del replanteo y a consignar el im porte 
de su presupuesto en el Negociado de 
Pagaduría de la m ism a, en tiempo y 
form a de modo que pueda verificarse 
éste dentro del plazo señalado para co
menzar las obras.

7.a Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocim iento de 
la Je fa tu ra  de O bras Públicas, a fin é e 
proceder al oportuno reconocimiento, ae 
cuyo resultado se levantará acta, que 
será som etida a la aprobación de la Su 
perioridad.

8.a L a s  obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la je fatura  de 
O bras Públicas de’ Alicante

9.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de. las obras serán ^e c i e rta  del 
concesionario.

10. El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Lev del T im bre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de las 0bras, en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

1 1 .  Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, 
desde luego, y sin m ás trám ite, anula
da la concesión, quedando a favor del 
E stado la fianza depositada.

12. El concesionario abonará un ca
non de una (1) peseta por metro cua
drado v año superficie ocupada. E ste 
canon será revisable y, por tanto, va
riable, por acuerdo de la Adm inistra
ción.

13 . E l concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las Leyes del traba
jo, retiro obrero y dem ás d is ip a c io n e s  
vigentes de carácter social, al de la 
Lev de Protección a 'la Industria nacio
nal y a lo que sea anlicable a esta con
cesión del vigente Reglam ento de C o s
tas y Fronteras V a respetar las servi
dumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

14. L a  falta de cum plim iento por 
parte del concesionario de cualouiera 
de las condiciones anteriores, «erá cau
sa de caducidad de la concesión v. lle
gado este caso, se procederá con arre
glo a las disposiciones vigentes sobre 
la m ateria.

Lo  aue de orden comunicada por el 
señor M inistro digo a V . S para su co
nocimiento, el del interesado y dem ás 
efectos.

D ios guarde a V. S . muchos año9.
M adrid, 3 1 de octubre de 1946.—El 

Director general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Públicas 
de A licante.


